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l fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción que anuló la pretensa elección “popular” de 
Consejeros para la nueva integración del Consejo 
de la Magistratura de la Nación, prevista en la ley 

26.855, vino a corregir los vicios contenidos en esa nor-
ma.	

En ejercicio de una función propia de un docente, 
el Máximo Tribunal ha debido recordar que el Poder Ju-
dicial de la Nación es uno de los tres poderes del Estado 
Nacional y que, si bien cada uno de ellos tiene diferentes 
funciones y forma de elección, la legitimidad democrática 
de cada uno de ellos es idéntica.

Señaló que “… la actuación de los tres poderes 
del Estado Nacional encuentra como límite el respeto al 
proyecto de república democrática que establece la Cons-
titución Federal …”, y, en ese marco, reivindicó el control 
judicial de la constitucionalidad al explicar que “ … el 
obrar  del Estado Nacional debe estar entonces dirigido al 
más amplio acatamiento de los principios, declaraciones, 
derechos y garantías, reconocidos en el pacto fundacional 
de los argentinos…”, y que: “… para defender esta supre-
macía, el Tribunal ha declarado la inconstitucionalidad de 
normas que, aún cuando provenían del órgano legislativo 
que representa la voluntad popular, resultaban contrarias 
a la Constitución Nacional o a tratados internacionales, y 
afectaban derechos de las personas…”.

    Se trata de cuestiones básicas, propias de cual-
quier curso introductorio al Derecho Constitucional que 
deberían reputarse conocidas por todos; especialmen-
te por aquellos que ejercen algún tipo de gestión en la 
función pública, pero imprescindibles de ser recordadas 
cuando se trata de evitar distorsiones que pongan en juego 
la vigencia del Estado Democrático de Derecho y las ga-
rantías individuales que la Constitución Nacional acuerda 
a los habitantes.

E

“… no es posible que bajo la invocación de la defensa de la 
voluntad popular, pueda propugnarse el desconocimiento del 
orden jurídico, puesto que nada contraría más los intereses del 
pueblo que la propia transgresión constitucional…” 

(C.S.J.N., R.369. XLIX|, parágrafo 10) causa Rizzo, Jorge G.)



3

institucionalinstitucional

sumario

Staff Año 16 - Número 106 - RNPI Nº 2158934. Editor 
Responsable: Asociación de Magistrados y Fun-
cionarios de la Justicia Nacional. Lavalle 1334 - 
C.A.B.A. Tel.: 4372-0654/0398/2043.

 “yconsiderando...” es una publicación bimestral gratuita para los asocia-
dos. Los artículos y/u opiniones de cualquier índole puestas de manifiesto 
en la publicación por los columnistas invitados y aquellos firmantes de no-
tas, no reflejan necesariamente el punto de vista de la entidad editora. Los 
artículos publicados se pueden reproducir total y  parcialmente citando la 
fuente.
Vías de comunicación: www.amfjn.org.ar, presidencia@amfjn.org.ar -
Escuela Judicial: escjudicial@amfjn.org.ar
Turismo y servicios: turiservicio@amfjn.org.ar
Director: Dr. Luis María Cabral.
Comité de redacción:
Dirección Ejecutiva: Dr. D. Luis Altieri.
Investigación, entrevistas y redacción: Iñaki Gomez Mayol y Nicolás
Honeker.
Diseño gráfico, arte y edición: Eduardo Díaz Cano - Tel.: 1553404943 - 
eldiazcano@yahoo.com.ar
Impresión: Publimprent S.A. Cóndor 1785 - Tel.: 4918-2061/62 - 
info@publimprent.com.ar.

3
7

14

26

36

13
18

30

40

22

34

In s t i t u c i o n a l e s   
	 1	 	• Editorial - Consejo Directivo
	 2	 	• Sumario - Staff
	 3	 	• ¿Que nos dejó la Reforma Judicial?
	 No t i c i a s 
	 7	 	• XVº Encuentro de Jueces de Cámara.
	  			  Entrevista: Dra. Karina Parilli.
	 10	 	• Jornada: ¿Los jueces le temen al periodismo?
	 13	  •		-Democratización de la Justicia.
	 	 	 	-Dr. Santiago García Berro.
	 17	 	• Una perspectiva interidisciplinaria.
	 25	 	• -Comisión de DDHH de la AMFJN.
	 	 	 	-La Justicia va a la Escuela en Uruguay.
	 33	 	• Administración del tiempo y técnicas de Oratoria.
	 34	 	• 62º Asamblea Anual de la FLAM.
	 36	 	• Convenio AMFJN-AMJA.
	 37	 	• Universidad Nacional de Córdoba, 400 años de tradición 	
				   Jesuítica.
	 40	 	• En Libertad.
	 Cu lt u r a 
	 22	 	• Los Personajes que me habitan.	 	
	 	Fu n c i o n a r i o s 
	 26	 	•	 Importantes logros.
	 	 	 	-Defensa Pública y personas privadas de la libertad.
	 	 	 	-Nuevo cuerpo de Defensores Públicos Interamericanos 	 	
				   de la AIDEF.
	 	 	 	-Encuentros de REDPO y BLODEPM.
Op i n i ó n 
	 30	 	• Los desafíos de la Gestión Judicial.	
En t r e v i s ta s 
	 14	 	• Una perspectiva interdisciplinaria. 
	 	 	 	Entrevista al Dr. Héctor Chyrikins.	 	
	 18	 	• La realidad Informática y el nuevo Derecho.
				   Entrevista al Dr.Ricardo Sáenz

Odisea de una reforma que no fue completa y el aporte de la 
Asociación de Magistrados.

¿Qué 
nos dejó 
la Reforma 
Judicial?

n la gesta de los 
cuestionados pro-
yectos sobre la “De-
mocratización de 

la Justicia”, la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de 
la Justicia Nacional manifestó la 
necesidad de debatir sobre esta 
reforma que se imponía en sede 
legislativa para ser tratada con 
premura

En la apertura del año judicial, 
el Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, Dr. 
Ricardo Lorenzetti, hizo mención 
de dos aspectos que merecen 
destacarse. En primer lugar, lo 
relativo a las funciones propias 
de la justicia, sobre esto señaló 
que la Corte es aseguradora 
de derechos individuales y 
controla que las normas de 
los otros poderes se ajusten 
a la Constitución Nacional. 
En segundo lugar, refirió a la 
reivindicación del papel que ha 

tenido la Justicia en los últimos 
años en trazar nuevas líneas 
jurisprudenciales y asegurar nue-
vos derechos.

La opinión generalizada 
entre magistrados, académicos, 
y abogados que practican la 
profesión, concluyó en que 
algunas de las cuestiones, tal 
como fueron planteadas, no 
parecían ser compatibles con 
el texto constitucional. En 
especial lo relativo al Consejo 
de la Magistratura, para que 
los representantes de los jueces 
sean elegidos por elección 

popular. La Constitución es 
clara cuando señala que son 
representantes de los jueces. 
Necesariamente tiene que existir 
una identidad de representados 
en la elección de representantes. 

Esta cuestión fue foco de 
observancia por nuestra Asocia-
ción que, a través de una Acción 
de Amparo patrocinada por dos 
(2) miembros de la Asamblea 
Constituyente de 1994, en  oca-
sión de incluir la institución del 
Consejo de la Magistratura, los 
Dres. Alberto García Lema y 

E

El funcionamiento del Consejo de la Magistratura desde su creación evidenció la 

dificultad, como órgano deliberativo, para ejercer funciones de superintendencia, 

situación que se vería agravada con la nueva composición que se propone, que no resulta 

respetuosa del equilibrio que la Constitución Nacional prescribe.  

 

Estos proyectos pretenden terminar con el carácter de Poder del Estado de la Justicia, 

haciendo depender a los jueces de un órgano dominado por la mayoría electoral 

circunstancial y con un sistema que permite la fácil selección o acusación, según el 

criterio de ese partido, que contará con las dos terceras partes del Cuerpo. 

 

En resguardo de la vigencia efectiva de la división de poderes, nos oponemos a los 

proyectos de reforma tal como han sido presentados ya que en nada contribuyen al 

mejoramiento de la Justicia y, por el contrario, cercenan su independencia. Por ello, 

reclamamos la participación de esta Asociación para que sea escuchada, en el marco de 

un amplio debate, en lo atinente a reformas sobre el Poder Judicial de la Nación. 

 

En este sentido claramente han sostenido los jueces de todo el país en la primera 

conferencia reunida en Santa Fe el 30 y 31 de marzo y 1º de abril de 2006; “Los 

jueces deben decidir los conflictos teniendo en cuenta que todos los ciudadanos, 

cualquiera sea su origen, su credo, sus ideas políticas o riqueza o su pobreza, son 

iguales ante la ley. Por ello deben actuar de manera que la sociedad perciba 

claramente que son independientes de toda influencia política, económica, o social o 

mediática. 

Los jueces integran un Poder del Estado cuya finalidad es la defensa de la 

Constitución Nacional, controlando que los demás poderes se ajusten a ella, 

tutelando las instituciones y defendiendo los derechos individuales de los 

ciudadanos.  Por esta razón, es imprescindible fortalecer el poder judicial para que 

pueda cumplir esa función tan importante en la sociedad.” 

 
Declaración unánime del Consejo Directivo de la Asociación de Magistrados y 

Funcionarios de la Justicia Nacional, en Buenos Aires, a los quince días del mes de 

abril de 2013. 
 

           Gregorio Corach                                      Luis María Cabral 

             Secretario General                                                            Presidente 

 
Destacamos que en sentido coincidente se han manifestado, entre otras, las siguientes entidades: 

Federación Argentina de la Magistratura y la Función Judicial, Federación Latinoamericana de 

Magistrados, Grupo Iberoamericano de la Unión Internacional de Magistrados, Red Latinoamericana 

de Jueces, Asociación de Mujeres Jueces de Argentina, Asociación Civil Justicia Democrática, 

Delegación de Asociaciones Israelitas Argentina (DAIA), Unión Internacional de Jueces de Lengua 

Portuguesa, Institución de Magistrados Judiciales de la Nación en Retiro, Consejo Directivo de la 

Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Buenos Aires, Academia Nacional de Derecho y 

Ciencias Sociales de Buenos Aires, Asociación Argentina de Derecho Constitucional.  

 

SOLICITADA 

 

 

 
 

LOS PERJUDICADOS NO SON LOS JUECES, SON LOS CIUDADANOS 
 

Esta Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional manifiesta que 

los proyectos de ley en debate alteran sustancialmente el funcionamiento de la Justicia y 

de ninguna manera atienden a una reforma que amplíe las posibilidades de ejercer 

derechos. 

 

Se pretende sustituir a la Corte Suprema de Justicia de la Nación como cabeza  de uno 

de los poderes del Estado, vaciándola de  las funciones que constitucionalmente le son 

inherentes para el desempeño adecuado de la tarea  judicial que a ella y a los tribunales 

inferiores les corresponde. Se suma a ello, que se promueve la partidización del Consejo 

de la Magistratura. 

 

Los proyectos, más allá de los serios reparos constitucionales que merecen, no receptan 

los verdaderos problemas que distancian al Poder Judicial de las soluciones prácticas 

que la sociedad requiere para hacer más fácil, más rápido y más eficiente el ejercicio y 

vigencia de los derechos que la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales le 

reconocen. Así, no se contempla la creación de una justicia para casos de menor cuantía, 

para consumidores y usuarios de servicios públicos, para casos de salud ambiental, la 

modificación de los procedimientos para su simplificación, la incorporación del juicio 

por jurados para delitos de corrupción de funcionarios públicos, la oralización del 

proceso civil, propuestas para un mapa judicial o la composición de las plantas de 

personal, entre otros muchos. 
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Enrique Paixao, se lanzó a una 
batalla judicial que se sumó a los 
planteos realizados por la Lista 
de Gente de Derecho del Colegio 
Público de Abogados de la Capital 
Federal presidido por el Dr. Jorge 
Rizzo.

Las medidas cautelares son un 
tema que merece una especial 
atención y que desde hace más de 
setenta años se encuentra en tela 
de discusión. Debemos resaltar 
que la cuestión de que el Estado 
no debe ser un privilegiado, 

frente a los particulares cuando 
los derechos de los segundos se 
ven afectados, se ha fortalecido en 
el pensamiento jurisprudencial. 
Esto debe ser compatibilizado 
con el aseguramiento de los 
derechos de los particulares; 
pero también es cierto que se 
necesitan formas rápidas y que 
no afecten la gobernabilidad, 
porque muchas veces se han 
usado en este sentido.

La creación de nuevas cámaras 
de casación no queda fuera del 
debate. Se han presentado varios 
proyectos con anterioridad a la 
propuesta actual que tienden a 
alivianar el trabajo de la Corte 
Suprema. Su fin último debería 
ser el de asegurar una instancia 
efectiva a la tutela de los derechos 
de los justiciables pero, de 
ninguna forma, podrían afectar 
la facultad innata de la Corte  
de decidir si en una causa está 
en juego la constitucionalidad 
de una norma. Concebidas con 
otro fin, en lugar de acelerar las 

causas como se plantea, una 
tercera instancia demoraría que 
las causas lleguen al máximo 
tribunal.

Los jueces no gobiernan, pero 
una de las facultades que le 
otorga la Constitución es la de 

controlar los actos de los demás 
poderes. Esta es una función 
propia de los jueces para que se 
ajusten realmente a los derechos 
garantizados por el bloque cons-
titucional y también por los 
tratados que se han suscrito con 
dicho rango. 

El presidente de esta Asociación, 
se ha expedido al respecto mani-
festando que “todos debemos 
formar parte de un debate en 
el cual tengamos un propósito 
de trabajo común, que es el 
programa nacional que significa la 
Constitución Nacional.  Este debate 
debe realizarse con la finalidad de 
lograr acuerdos, y no de vencer una 
parcialidad sobre otra. Porque todos 
nos estamos expresando sobre las 
formas de la Constitución”. 

El poder judicial 
es asegurador de 
la vigencia de la 
Constitución 
Nacional y refleja 
la diversidad de la 
sociedad y su 
pluralismo. 

E
Los medios y la Asociación

un amparo, llevado adelante 
por los Dres. Alberto García 
Lema y Enrique Paixao, que ad 
honorem prestaron sus servicios 
poniendo de manifiesto todos 
sus conocimientos en la materia. 
Es destacable que ambos pro-
fesionales, además de una exten-
sa lista de logros, premios y 
publicaciones, fueron integrantes 
del Poder Constituyente deri-
vado, representado por la 
Convención Constituyente de 
1994, en ocasión de reformar 
nuestra Constitución Nacional, 
e instaurar la institución del 

Consejo de la Magistratura.
La demanda, que recayó en el 

Juzgado Criminal y Correccional 
Federal N°1 a cargo de la 
Dra. Servini de Cubría, fue 
resuelta en el mismo sentido 
del fallo “Rizzo Jorge Gabriel 
– Apoderado lista 3 Gente de 
Derecho – s/acción de amparo 
c/Poder Ejecutivo Nacional, 
ley 26.855”. Se hizo lugar a la 
medida cautelar que suspendía 
la ejecución de la ley hasta 
tanto no se resuelva la cuestión. 
En este punto, coincidieron 
distintas jurisdicciones donde 
se presentaron similares 
cuestionamientos.

El fallo, que no se hizo 
esperar, resultó favorable a los 
intereses que la Asociación y 
las instituciones de Justicia 
bregaron, en base a la incom-
patibilidad de la norma sancio-
nada con la Constitución Na-
cional.

Haciendo uso de la figura del 
Per Saltum, el Poder Ejecutivo 
llegó a la Corte para resolver 
finalmente la cuestión. 

Con los votos de los Dres. 
Ricardo Lorenzetti, Elena 
Highton, Carlos Fayt, Juan 
Carlos Maqueda, Enrique 

Petrachi, Carmen Argibay y    en 
disidencia el Dr. Eugenio Raúl 
Zaffaroni, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación se expidió 
frente  a  la acción en la causa 
“Rizzo, Jorge c/Estado Nacional” 
sobre la constitucionalidad de 
la ley 26.855 en cuanto  a  la 
composición y elección de repre-
sentantes de jueces, abogados 
y académicos del Consejo de la 
Magistratura.

Los artículos declarados inconsti-
tucionales fueron el 2, 4, 18, 30 y el 
decreto 577/13, que convocaba a la 
elección de consejeros.

n medio de la conmoción 
social y mediática en que 
el escenario jurídico y 

político estaba comprometido 
luego de la propuesta sobre la 
Democratización de la Justicia, 
nuestra Asociación presen-
tó una solicitada titulada 
“Los perjudicados no son los 
jueces, son los ciudadanos”, 

en la que se manifestaba que 
los proyectos de ley en debate 
alteran sustancialmente el fun-
cionamiento de la Justicia y 
de ninguna manera atienden 
a una reforma que amplíe las 
posibilidades de ejercer derechos.

Expresaba, además, que los 
proyectos, más allá de los serios 
reparos constitucionales que 

merecen, no receptan 

los verdaderos problemas que 
distancian al Poder Judicial de 
las soluciones prácticas que la 
sociedad requiere para hacer 
más fácil, más rápido y más efi-
ciente el ejercicio y vigencia de 
los derechos que la Constitución 
Nacional y los Tratados Interna-
cionales le reconocen. 

La presentación ante la sede 
judicial se realizó a través de 

Apoyo internacional

A sociaciones de justicia 
nacionales e internacio-
nales y organizaciones 

no gubernamentales han enviado 
sus pronunciamientos en contra 
de esta reforma impulsada por 
el ejecutivo de nuestro país, apo-
yando la posición sustentada por 
esta institución.

Las instituciones que nos 
hicieron llegar sus pronuncia-
mientos fueron la Asociación 

Argentina de Derecho Consti-
tucional, cuyo texto se titula “En 
defensa de la independencia del 
Poder Judicial y los Derechos y 
Garantías de los justiciables”; 
la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, 
a través de una Declaración 
del Consejo Directivo de la 
Facultad; la Asociación Civil 
Justicia Democrática, a través de 
un comunicado; la Federación 

Argentina de la Magistratura y 
la Función Judicial —FAM—, 
a través de un comunicado; 
la Asociación de Magistrados 
en Retiro, a través de una car-
ta dirigida al presidente de 
nuestra Asociación; el Grupo 
Iberoamericano de la Unión 
Internacional de Magistrados, 
en un comunicado titulado 
“El Grupo Iberoamericano 
de la Unión Internacional de 



6

institucional

7

noticias 

El nuevo Encuentro reu-
nirá a todas las jurisdic-
ciones del país y tendrá 
lugar en Villa La Angos-

tura los días 5, 6 y 7 de septiem-
bre.

Jueces de Cámara de Tribuna-
les Orales se reunirán este año en 
Villa La Angostura para trabajar 
en forma conjunta sobre “El rol 
de los Tribunales Orales en el 
diseño judicial actual y el Juicio 
por Jurados”. Bajo este eje se de-
sarrollará el Encuentro Nacional, 
durante los días citados, en el que 
se verán representadas todas las 
jurisdicciones correspondientes 
a los Tribunales Orales Federales 
y Nacionales del país.

El objetivo es reflexionar so-
bre los nuevos paradigmas de la 
justicia en el concierto social ac-
tual, con el vértice en la Consti-
tución Nacional, en los Tratados 
Internacionales y atendiendo la 
demanda de una sociedad requi-
rente de un mayor acceso a la jus-
ticia.

La organización del evento 
estará a cargo de la Comisión 
de Tribunales Orales de nues-
tra Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia Na-
cional, presidida por la Dra. Kari-
na Rosario Perilli, Juez de Cáma-
ra del Tribunal Oral en lo Penal 
Económico de Capital Federal, y 
será coordinado por la Dra. Nora 

Cabrera de Mo-
nella, Juez de 
Cámara del Tri-
bunal Oral en lo 
Criminal Fede-
ral de Comodo-
ro Rivadavia.

En esta opor-
tunidad, el anfi-

trión del XVº Encuentro es el Tri-
bunal Oral en lo Criminal Federal 
de Neuquén. 

Durante los 3 días de duración 
del Encuentro, destacados ju-
ristas, doctrinarios y periodistas 
especializados, debatirán sobre 
las cuestiones relativas a la ad-
ministración de justicia, la par-
ticipación ciudadana, los medios 
de comunicación y el derecho a la 
información de la sociedad res-
pecto a las decisiones judiciales.

Entre los ilustres juristas que 
integrarán los distintos paneles, 
se destaca la presencia de la Sra. 
Ministro de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, Dra. Car-
men Argibay, quien disertará en 
la primera jornada sobre el “Jui-
cio por Jurados: Ventajas y Des-
ventajas”, a través de videoconfe-
rencia desde la sede de la CSJN, 
en la Ciudad de Buenos Aires.

También participarán además 
de las jornadas del Encuentro el 
Dr. Orlando Coscia, Presidente 
del Tribunal Oral en lo Criminal 

XVº Encuentro 
de Jueces de 

Cámara
Jueces de Cámara de Tribunales Orales Federales y Nacionales 
de todo el país tendrán la posibilidad de debatir y compartir 
propuestas entre sus pares con ponencias magistrales de reco-
nocidos juristas.

Magistrados observa con honda 
preocupación las reformas a la 
Justicia y su funcionamiento, a 
consideración del Congreso de la 
hermana República Argentina”; 
la Federación Latinoamericana 
de la Magistratura —FLAM— en 
un pronunciamiento titulado 
“En defensa de la Independencia 
Judicial del Poder Judicial 
argentino”; la Academia Nacio-
nal de Derecho y Ciencias 
Sociales de Buenos Aires, a 
través de una declaración; la 
Red Latinoamericana de Jueces 
-REDLAJ-, en un comuni-
cado titulado “Proyectos de 
Reforma al Sistema judicial 
de la República Argentina”; la 
Unión Internacional de Jueces 
de la Lengua Portuguesa —UI 
JLP—, en su “Declaración y 
apoyo a la independencia del 
Poder Judicial Argentino”; la 
Delegación de Asociaciones Isra-
elitas Argentinas —DAIA—, en 
un comunicado; la Comisión 

Nacional de Justicia y Paz de la 
Conferencia Episcopal Argentina, 
a través de su comunicado titula-
do “Democratizar la Justicia”; 
la Asociación de Magistrados 
Brasileros, en un comunicado 
titulado “La Asociación de Ma-
gistrados Brasileros —AMB— 
defiende la Independencia del 
Poder Judicial Argentino”; la 
Asociación Latinoamericana de 
Abogados Laboralistas, la Aso-
ciación Latinoamericana de Jue-
ces del Trabajo y la Asociación 
de Abogados Laboralistas, en un 
comunicado conjunto titulado 
“No a la creación de una Cámara 
de Casación en la Justicia Labo-
ral ni a la restricción de Dere-
chos Sociales Fundamentales”; 
la Comisión Episcopal de Pas-
toral Social, a través de un co-
municado; la Asociación Sin-
dical de Jueces portugueses —
ASJP—, en una declaración titu-
lada “Apoyo al Poder Judicial 
Argentino”; la Asociación Nacio-

nal de Magistrados del Perú, en 
un pronunciamiento titulado 
“En defensa de la Independencia 
del Poder Judicial Argentino”; 
la Asociación Nacional de Ma-
gistrados del Poder Judicial 
de Chile, a través de un comu-
nicado; la Asociación de Jueces 
del Paraguay, a través de una 
carta enviada al presidente de 
nuestra Asociación; la Escuela 
de la Magistratura de Paraná 
—EMAP—, a través de una 
carta enviada al presidente 
de nuestra Asociación; la Fe-
deración Interamericana de 
Abogados Rama y Capítulo Ar-
gentino, a través de una carta 
enviada a las autoridades de 
distintas asociaciones de justi-
cia; la Facultad de Derecho de 
la Universidad Austral, en una 
declaración pública titulada 
“La Justicia debe seguir con los 
ojos vendados”; y el presidente 
de la Unión Internacional de 
Magistrados —UIM— junto 
con el Grupo Iberoamericano 
reunido en sesión extraordinaria 
en Santiago de Chile, a través de 
un comunicado.

Todos los pronunciamientos 
fueron enviados oportunamente 
a través de comunicados institu-
cionales a nuestros asociados y se 
encuentran en la página web de la 
Asociación, en www.amfjn.org.ar .

Además, los pronunciamientos 
fueron enviados a la Sra. Pre-
sidente de la Nación, Dra. 
Cristina Fernández de Kirch-
ner, al Presidente de la Hono-
rable Cámara de Diputados del 
Congreso Nacional, Dr. Julián 
Andrés Domínguez, y al Pre-
sidente de la Honorable Cáma-ra 
de Senadores del Congreso Na-
cional, Dr. Amado Boudou. l

La Corte Suprema se ha expedido so-
bre la inconstitucionalidad de la ley 
26.855, sobre la reforma del Consejo 
de la Magistratura. Del fallo en cues-

tión, destacó 
4 puntos de 
relevancia: 
1. La validez 
de la vía pro-
cesal de Am-
paro, ante la 
inminencia del 
plazo electo-
ral; 
2. La legiti-
mación de los 
rec lamantes 
abogados que 
tuvieron un in-
terés concreto 
y directo; 

3. La Afirmación de la doctrina del con-
trol de constitucionalidad judicial que 
no coloca a los jueces y a la Corte por 
encima de los otros poderes, sino que 
somete a todos los poderes a la plena 
vigencia de la Constitución Nacional. 
De esta forma, se establece que el po-
der constituyente habilita a los poderes 
constituidos para actuar en el límite 
que la ley fundamental ha establecido 
para cada uno de ellos. Y, por último;
4. Que la integración del Consejo de la 
Magistratura debe tener equilibrio en-
tre los órganos políticos de la voluntad 
popular y los estamentos técnicos re-
feridos en el artículo 114 de la Consti-
tución: jueces, abogados y académicos. 
La elección popular de las autoridades 
nacionales sólo puede ser dispuesta 
por la Constitución misma. 
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Federal de Neuquén y anfitrión 
del evento; el Dr. Víctor Vélez, 
Presidente de la Federación Ar-
gentina de la Magistratura; el 
Dr. Alberto Binder, Procesalista 
Penal e impulsor del Juicio por 
Jurados en el país; el Dr. Gustavo 
Vitale, Defensor Federal ante los 
Tribunales Orales de Neuquén; 
el Dr. Mario Fera, Presidente del 
Consejo de la Magistratura del 

Poder Judicial de la Nación; los 
periodistas Hernán Capiello y 
Luis Novaresio, que disertarán en 
el panel titulado “Justicia, Prensa 
y Sociedad”; y el Dr. Luis María 
Cabral, Presidente de la Asocia-
ción de Magistrados y Funciona-
rios de la Justicia Nacional, que 
tendrá a cargo las palabras de 
clausura.
El Tribunal Superior de Neuquén 

ha declarado mediante Acuerdo 
de Ministros el apoyo institucio-
nal, al brindar toda la ayuda ne-
cesaria al Tribunal anfitrión y al 
poner a disposición la Dirección 
de Protocolo y Ceremonial para 
la organización del evento, su lo-
gística, el sistema de videoconfe-
rencia, el equipo técnico, etc.

titulado “Justicia, Prensa y So-
ciedad”, a cargo de los periodis-
tas especializados Hernán Capie-
llo y Luis Novaresio, quienes se 
vieron muy entusiasmados con 
la invitación y opinaron que este 
Encuentro significa una excelen-
te oportunidad para intercam-
biar distintas perspectivas y pun-
tos de vista, a efectos de obtener 
un debate enriquecedor para am-
bas partes.

-¿Por qué se eligió como eje 
central el “Juicio por Ju-
rados”, para ser tratado 
dentro del “Rol de los Tri-
bunales Orales en el diseño 
judicial actual?

Pensamos que no tenemos que 
escaparle a los temas de la agen-
da nacional relacionados tam-
bién a la reforma judicial. Noso-
tros no eludimos hablar de estos 
temas. Entendemos que deben 
ser tratados y debatidos en pro-
fundidad y no en su superficie, 
dentro de un marco de diálogo 
dinámico, intenso y reflexivo.

Dado que nosotros somos jue-
ces de sentencia, y los que lleva-
mos adelante los juicios orales y 
públicos, qué mejor que hablar 
del Juicio por Jurados, un insti-
tuto que establece nuestra Cons-
titución Nacional, que no está 
implementado a nivel federal, y 
que es una realidad de la que ne-
cesariamente hay que hablar si 
de reformas profundas se trata.

-¿Cómo se inicia este pro-
yecto desde la Comisión que 
Ud. preside?

Este Encuentro se gesta desde 
la Comisión de Tribunales Orales 
de la AMFJN, con la propues-
ta conjunta de organizar desde 

aquí éste importantísimo evento 
a nivel nacional. Las ideas cen-
trales de este Encuentro Nacio-
nal surgen del intercambio de 
ideas y opiniones, la búsqueda 
de consensos en base a objetivos 
comunes de los Jueces de Cáma-
ra integrantes de la Comisión de 
Tribunales Orales, en la que se 
encuentran representadas las ju-
risdicciones correspondientes a 
los Tribunales Orales Federales 
de Córdoba, Mendoza, Santa Fe, 
Rosario, Tucumán, Catamarca, 
Formosa, Salta, Posadas, Co-
rrientes, Paraná, Neuquén, Co-
modoro Rivadavia, Bahía Blanca 
y Mar del Plata; como así tam-
bién, los Federales y Nacionales 
de la Capital Federal.

Mensualmente nos reunimos 
en un cálido ambiente de ca-
maradería y mutuo respeto en 
la sede de la AMFJN, en donde 
está representado todo el mapa 
judicial de la judicatura federal 
y nacional. Los miembros de la 
Comisión, que vienen desde to-
das partes del país, traen inquie-
tudes particulares de cada región 
para ser tratadas. Del intercam-
bio de ideas  surge un ámbito de 
reflexión con el fin de dar solu-
ciones a las necesidades que se 
plantean. El objetivo es gestionar 
a nivel regional y para todas las 
jurisdicciones del territorio na-
cional.

-¿Por qué se eligió la provin-
cia de Neuquén para el En-
cuentro?

En primer lugar, como se viene 
realizando desde hace catorce 
años, se ha tratado que estos 
Encuentros tengan una repre-
sentación y participación re-
gional. Este año entendimos 

adecuado llevarlo a cabo en la 
provincia de Neuquén, donde 
hace dos años se había suspen-
dido por razones climáticas. Y 
aunado a ello se suma que, desde 
hace algunos meses, se ha imple-
mentado allí el instituto del Jui-
cio por Jurados.

-¿Qué tiene este Encuentro 
de distinto a los demás?

En este Encuentro los talleres 
de debate se realizarán con per-
sonalidades elegidas especial-
mente por tratarse de disparado-
res de las temáticas que versa el 
Encuentro.

También, debe destacarse que el 
panel sobre “Justicia, Prensa y So-
ciedad”, tiene la particularidad de 
que en esta coyuntura, la Justicia 
y la Prensa son el foco de atención. 
Sea por cuestiones de ética o sim-
plemente por el derecho a la infor-
mación de los ciudadanos, tomar 
conocimiento de las decisiones ju-
diciales  hace a la transparencia de 
los actos del poder judicial. Esto, 
sin duda, le dará al debate una 
connotación especial. Es por esto 
que invitamos y esperamos con 
ansias la mayor participación de 
los colegas en el 
encuentro. l 

  

Espero que del Encuentro Nacional 
surjan líneas de acción que conduz-
can a los Jueces de Cámara de los Tri-
bunales Orales a desarrollar mejores 
dinámicas de trabajo relacionadas 
con el rol que cumplimos dentro del 
diseño judicial, en la inteligencia que 
beneficiará a los usuarios y demás 
operadores del sistema, potenciando 
su confianza en el juicio oral y en la 
transparencia, eficiencia y eficacia 
del servicio de justicia

Dra. Karina Rosario Perilli
Presidente de la Comisión de 

Tribunales Orales de la AMFJN

considerando…” se 
entrevistó con la Dra. 
Karina Rosario Perilli, 

Presidente de la Comisión de 

Tribunales Orales, a cargo de la 
organización del XV Encuentro 
Nacional de Jueces de Cámara 
de Tribunales Orales Federales 

y Nacionales de la República Ar-
gentina, quien tendrá a cargo la 
apertura y participará como mo-
deradora del evento.

Entrevista

“y
  

  “No debemos escaparle a los temas 
de la agenda nacional”

-Coméntenos acerca del de-
sarrollo del Encuentro.

El XVº Encuentro Nacional se 
desarrollará los días 5, 6 y 7 de 
septiembre en la ciudad de Villa 
La Angostura, provincia de Neu-
quén. El primer día se realizará la 
apertura, a la que se han invitado 
autoridades gubernamentales, 
nacionales, federales y judiciales. 
En este primer día, tendrá lugar 
la conferencia magistral de la 
Dra. Carmen Argibay a través de 

videoconferencia, sobre “Juicio 
por Jurados: Ventajas y Desven-
tajas”. El mismo día, disertarán 
los Dres. Víctor Vélez, Presidente 
de la Federación Argentina de la 
Magistratura (FAM), Magistrado 
cordobés con amplia trayectoria 
y experiencia en lo referido a  la 
temática central del Encuentro. 
Esperamos contar con la parti-
cipación del Dr. Alberto Binder, 
impulsor del Juicio por Jurados 
en distintas provincias. El se-

gundo día, tendrán lugar por la 
mañana los talleres de debate 
para jueces bajo la temática “La 
administración de justicia y la 
participación ciudadana”, a car-
go de los Dres. Orlando Coscia, 
integrante del Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal de Neuquén 
y Gustavo Vitale, Defensor Fede-
ral de la misma jurisdicción, que 
nos comentarán sus experiencias 
y puntos de vista al respecto. Por 
la tarde, se desarrollará el taller 

9
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Este fue uno de los disparadores de la 4ta jornada organizada 
por la AMJA en nuestra Asociación. Jueces y periodistas anali-
zaron la vinculación entre la Justicia y los Medios. 

¿Los Jueces le 
temen al 

Periodismo?
a comunicación entre la 
justicia y el periodismo 
nunca se ha mostrado 
tan tensa como en los 

últimos tiempos. La insuficien-
te información y la cautela con 
el manejo de datos de las causas 
en proceso, sumada a la escueta 
información que recogen y reco-
pilan los periodistas dedicados al 
mundo tribunalicio, permite la 
libre interpretación de los redac-
tores que informan, en ocasiones, 
datos poco ciertos y hasta conflic-
tivos. En este punto es donde las 
asperezas entre ambas activida-
des comienzan a surgir y se ven 
borrosos los límites del profesio-
nalismo.

Con el propósito de difundir 
las actividades que viene reali-
zando AMJA, y favorecer la re-
flexión entre la relación de jue-
ces y periodistas, se realizó en la 
sede central de la Asociación, la 
IV Jornada sobre “Periodismo y 
Género”.

Participaron de este intere-
sante encuentro, la Dra. Virginia 
Simari, Presidente de la Asocia-
ción de Mujeres Juezas de Ar-
gentina —AMJA—, la Dra. María 
Bourdin, Directora del Centro de 
Información Judicial —CIJ— y 
los periodistas judiciales Omar 
Lavieri, Romina Manguel, Luis 
Novaresio y Daniel Santoro.

En esta jornada denominada 

“Periodismo y Género”, jueces y 
periodistas reflexionaron sobre 
la vinculación entre la Justicia y 
los medios de comunicación. El 
Auditorio de nuestra Asociación 
de Magistrados y Funcionarios 
de la Justicia Nacional fue testigo 
del encuentro en el que los profe-
sionales del periodismo lanzaron 
duras críticas a los jueces partici-
pantes y, también, realizaron al-
gunas autocríticas.

La apertura de la jornada es-
tuvo a cargo de la jueza Virginia 
Simari, Presidente de AMJA, 
quien agradeció a la titular del 
CIJ, María Bourdin, y a la Di-
rección de Comunicación de la 
Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, que hi-
cieron el evento 
posible.  

La titular de 
AMJA destacó, 
además, que en 
estas cuartas jor-
nadas “la conti-
nuidad y perma-
nencia es muy 

L

En el Salón Auditorio AMFJN
importante”. “Para sostener todo 
esto, es necesaria la participación 
de todos ustedes y de los perio-
distas que se prestan a esta ardua 
tarea”, agregó.

En un discurso emotivo y re-
flexivo, la Dra. Simari apeló a las 
diferencias de ambas profesio-

nes: “Los jueces y los 
periodistas tenemos 
lenguajes y tareas 
distintas pero, sin 
embargo, terminan 
convergiendo. Con 
los talleres que reali-
zamos desde AMJA 
buscamos que las 
decisiones de los 
jueces puedan llegar 
de un modo más en-
tendible, accesible, y 
nutrir con los insu-
mos que son nues-
tras sentencias”.  

También, des-
tacó que “todo 
esto fue posible 
desde que la CSJN 
estableció que la 
relación comuni-
cacional entre la 
sociedad y la justi-
cia sea una política 
de Estado”, y finali-
zó expresando que 
AMJA se encuentra 
comprometida con 
la sociedad “para 
brindar herramien-
tas que permitan 

generar igualdad”. 
La titular de AMJA también 

agradeció en este acto a la Aso-
ciación de Magistrados por per-
mitirle realizar este evento, del 
que participó el presidente de la 
Comisión de Prensa, Dr. César 
Osiris Lemos.

Sobre el cierre de la apertura, 
la Presidenta de AMJA compartió 
una inquietud con los periodistas 
que sirvió de disparador para el 
encuentro: ¿Es posible abrir un 
camino de debate para terminar 
con las situaciones de inequidad 
en horas tempranas de la forma-
ción de periodistas, publicistas y 
operadores de la prensa?

En el encuentro disertaron re-

Omar Lavieri. Pe-
riodista desde 1987, 
actual periodista de 
infobae.com, desde 
1992 cubre noticias 
tribunalicias. 
“Soy el que hace más 
tiempo hace perio-
dismo judicial, hace 
21 años que empecé 
a trabajar por casua-
lidad en temas de 
tribunales, y aquí es-
toy”.
“No por despresti-

giar la profesión, sino porque como 
periodista, he intentado traducir el 
lenguaje técnico de Tribunales. Si 
hubiera tenido alguna formación en 
derecho, quizás me habría resultado 
familiar, y no me hubiese preocupado 
en traducirlo para que el común de la 
gente lo entienda.” 
“Mi consejo para los jueces es que no 
tengan miedo. Reciban periodistas y 
no pongan plantas en el medio”-
aludiendo a una caso personal don-
de, en ocasión de una entrevista, una 
jueza había puesto plantas entre el 
entrevistador y ella previniendo una 
posible cámara oculta-.

Luis Novaresio. Trabaja de perio-
dista desde 1985. Actualmente con-
duce radio en AM LA Red y es colum-
nista en América 24.
“Recordemos el libro del Dr. Héctor 
Ruíz Nuñez ‘Jueces y Periodistas’, en 
co-autoría con el Dr. Pablo Lanusse. 
En ésta obra, se re-
tomaba la idea de 
Alfonso X ‘El Sabio’ 
de que los periodis-
tas ‘son infames’. Es 
una relación históri-
camente difícil”. 
“Nos acusan de pros-
titutas a sueldo, em-
pleados de la ‘corpo’, 
que reciben una serie 
de ataques no tan 
sabios como aquellos 
del siglo XXIII. Pero 
también a los jueces, 
se los acusa de ser 
elitistas, corporativis-
tas, cuando no fallan según los fines 
que persigue el gobierno”.

de izq. a der.: Dr. César Osiris Lemos, Presidente de la Comisión de Prensa de la 
AMFJN; Dra. María Bourdin, Directora del CIJ; y la Dra. Virginia Simari, Presidente 

de AMJA. 
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conocidos periodistas del ámbito 
judicial, cada uno con un rasgo 
distintivo de consideraciones, las 
experiencias en cada caso juga-
ron un papel determinante para 
constituirlos en lo que se cono-
ce como “periodismo judicial” o 
“prensa de tribunales”. 

El evento organizado por 
AMJA, en su cuarta jornada, 
realizado en nuestro salón audi-
torio fue acompañado comuni-
cacionalmente por el Centro de 

Información Judicial 
(CIJ). Su titular, la 
Dra. María Bourdín, 
destacó que “lo que 
intentamos es apor-
tar permanentemen-
te al debate la vincu-
lación entre jueces 
y medios de comu-
nicación”. Además, 
afirmó que “la políti-
ca comunicacional es 
una política de Esta-
do”; en sintonía con 
lo dicho en reiteradas 
ocasiones por el pre-
sidente de la Corte 
Suprema de Justicia 
de la Nación, Dr Ri-
cardo Lorenzetti. l   

Romina Manguel. Columnista del diario La Na-
ción donde publica perfiles del mundo judicial. 
Conductora de “Inimputables” en Radio América. 
“Estoy convencida de que la información es lo 
que hace libre al individuo y es lo que hace que 
decida en su día a día y tome una posición”.
“Creo que algunos jueces quieren seguir mante-
niendo los tecnicismos por miedo a que el común 
lo entienda y opine de su trabajo”.
“El lenguaje rebuscado no garpa”.
“El periodismo del expediente sigue siendo im-
portante porque lo escrito es contundente y el 
trabajo de los periodistas que levantan el telé-
fono para ir más allá, deja mucho que desear”. 

Democratización 
de la Justicia

    Dr. Santiago 
García Berro    

urante la sesión extraordinaria de la Unión 
Internacional de Magistrados (UIM) celebra-
da en el mes de junio en Santiago de Chile, 

su presidente Gerhard Reissner junto con el Grupo 
Iberoamericano, advirtió que las recientes modifica-
ciones legislativas en Argentina tendientes a lograr 
la llamada “democratización de la justicia”, contra-
riamente a su denominación, persiguen en realidad 
la partidización de la justicia y un flagrante aparta-
miento de los principios constitucionales básicos del 
país.
En el acta redactada en tal ocasión, la UIM señala que 
“la Constitución Argentina consagra el principio de 
división de poderes y la consecuente independencia 

del Poder Judicial, indispensable para controlar que 
los demás Poderes se ajusten a ella y así garantizar 
la tutela judicial efectiva de los derechos humanos 
de los habitantes. La sumisión del Poder Judicial al 
poder político deja sin resguardo tal garantía en su 
más elemental comprensión, y pone en peligro el 
funcionamiento de la República”.
La UIM exhortaba a las autoridades legis-
lativas y ejecutivas a que, con el pretexto 
de la indiscutible necesidad de mejora 
en el ámbito de la justicia, no se afecte la 
división de poderes, imprescindible en la 
estructura de todo gobierno democrático y 
republicano.	

sí lo determinaron en la reunión del H. 
Consejo Directivo de la Asociación Intera-
mericana de Defensorías Públicas (AIDEF), 

realizada a mediados de junio en la ciudad de La 
Antigua Guatemala.
El Dr. Santiago García Berro fue seleccionado por 
sus antecedentes a través de la convocatoria de 
asociados defensores realizada oportunamente 
por nuestra asociación. Se escogió para integrar el 
cuerpo de 20 (veinte) Defensores Públi-
cos Interamericanos de todos los países 
asociados de la AIDEF en el marco de los 
convenios celebrados oportunamente en-
tre ésta, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, respectiva-
mente, para intervenir en los casos en que 

las víctimas de las denuncias que en dichos orga-
nismos se sustancian carezcan de asistencia técnica.
En este marco, el Dr. García Berro, representará a 
nuestro país y a la AMFJN en dichos foros interna-
cionales, asumiendo el compromiso de replicar los 
conocimientos que la experiencia le brinde entre 
nuestros asociados.
Al igual que el Dr. Berro, corresponde destacar que 
nuestra asociada, la Dra. Silvia Edith Martínez, pos-

tulada por la Defensoría General de la 
Nación, también fue seleccionada para 
integrar dicha lista.
Felicitamos entonces a ambos Defensores 
Públicos Interamericanos, augurándoles 
el mayor de los éxitos en la gestión para 
la que han sido designados.

Declaración de la UIM 

D

A
Fue seleccionado como Defensor Público Interamericano para 
intervenir ante la CIDH y la Corte IDH

Daniel Santoro Actual jefe del equipo de ju-
dicial de la sección “El país” del diario Clarín y 
miembro del equipo de investigación del mismo 
diario.

“Me parece interesante el 
comentario de los colegas en 
cuanto a las críticas y autocrí-
ticas, pero debo coincidir que 
existe un lenguaje hermético 
en este sentido”.
“Hoy hablamos de algo que 
se llama la democracia de 
la proximidad, y se relaciona 
casi exclusivamente con la 
función del poder legislativo y 
el poder ejecutivo, pero no del 
poder judicial”.
“Esto es un serio déficit de la 
democracia, que las noticias 
se hacen de la pregunta y re 
pregunta de los propios pe-

riodistas, y no de quienes son noticia”.
“Quiero resaltar 3 aspectos que necesariamen-
te deben resaltarse de los funcionarios judicia-
les; 1) Los agentes fiscales: Hay que exigir al 

Ministerio Público recordar que no se trata 
de un órgano de juzgamiento, sino que es la 
representación directa de la sociedad. 2) Los 
jueces penales: Tienen muchísima injerencia en 
la información diaria. “Nadie pretende que un 
juez en medio de la instrucción informe si va 
a procesar o a descartar la causa, esto es ob-
vio, (…) pero cuando el juez termina con su 
decisión (…) puede comunicarlo en voz propia 
y explicar su postura”. 3) Jueces del fuero de 
familia: Por el impacto social que tienen son 
como un gran termómetro del cambio de la 
sociedad. La discusión de la unificación de los 
códigos civil y comercial necesariamente exige 
que estos temas sean conocidos por la socie-
dad para lograr una mejor comprensión de esta 
necesidad, o no, de unificar los códigos.”
“Destaco la mejora de la calidad institucional 
a la que ha apuntado la Corte a través de su 
Presidente, el Dr. Ricardo Lorenzetti, y algunos 
de sus ministros, en la que han admitido la re 
pregunta, y permitido que la democracia dé 
proximidad y que el ciudadano esté más cerca, 
dadas las cuestiones de disposición física, o del 
lenguaje, o tantas otras cosas más de las que 
parece estar tan alejado. Ojalá que así sea”. 

http://www.bajandolineas.com.ar/2013/06/presidente-de-la-uim-union-internacional-de-magistrados-gerhard-reissner/
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El Dr. Héctor Chyrikins, Decano del Cuerpo de Peritos Conta-
bles de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, conversó con 
“yconsiderando…” y se refirió a las pautas del funcionamiento 
del cuerpo a partir de la implementación del nuevo reglamento.

Una Perspectiva
 Interdisciplinaria

comienzos de 2011, 
la Corte estableció 
por primera vez, por 
acordada Nº 16, un 

reglamento para regir la organi-
zación y el funcionamiento del 
Cuerpo de Peritos Contadores 
Oficiales. Hasta la instauración 
del reglamento, el Cuerpo estaba 
regulado por el Reglamento para 
la Justicia Nacional dispuesto 
por acordada sin número del año 
17/12/1952. 

Dada la velocidad con que se 
operan los cambios en los pro-
cesos técnicos y profesionales, 
y considerando que actualmente 
el procedimiento y la dinámica de 
la labor pericial han evoluciona-
do sensiblemente con respecto a 

aquella época, resultaba impres-
cindible la pertinente actualiza-
ción concebida por el reglamen-
to.

A efectos de elaborar el regla-
mento se creó una comisión de 
10 (diez) funcionarios de distintas 
áreas de la Corte, incluido el Dr. 
Chyrikins, coordinada por la voca-
lía de la Dra. Highton de Nolasco. 
La comisión trabajó cerca de un 
año, con frecuentes reuniones y 
en estrecha vinculación con la 
Comisión Nacional de Gestión 
Judicial, a cargo del Dr. Ricardo 
Lorenzetti.

El reglamento instrumenta al 
Cuerpo como una dependencia 
técnica que ejerce funciones bajo 
la Superintendencia de la Corte, 

estableciendo pautas esenciales 
de transparencia, eficiencia, y 
seguridad. También, implemen-
tó la designación de los peritos 
por sorteo informático, fortaleció 
el sistema de mesa de entradas 
del cuerpo, dando trazabilidad al 
tratamiento de los expedientes, y 
estableció que tiene como misión 
dictaminar sobre las cuestiones 
de su especialidad que los órga-
nos de la Justicia Nacional y Fe-
deral someten a su consideración.

Por otra parte, la designación 
del Decano queda a cargo de la 
Corte a partir de una terna vota-
da por los miembros titulares del 
Cuerpo, lo que representa un 
avance importante en la democra-
tización de su accionar. 

no haya sido designado por sor-
teo.

¿Cómo opera actualmente 
el Cuerpo de Peritos Conta-
dores?

La acordada 16/11 instituyó al 
Cuerpo de Peritos como una de-
pendencia técnica de naturaleza y 
finalidad exclusivamente pericial. 
A través del nuevo reglamento se 
propicia el concepto de labor en 
equipo y de gestión integrada del 
desempeño. 

En tal sentido, sin perjuicio de 
la responsabilidad de cada Peri-
to Oficial por su actuación en el 
marco de las causas que le son 
asignadas, mensualmente rea-
lizamos ateneos en los que defi-
nimos criterios de gestión. Dis-
cutimos los temas académicos y 
técnico-procedimentales que son 
de interés, y consensuamos enfo-
ques. 

Buscamos, dentro de lo posi-

ble, unificar criterios a efectos de 
presentar dictámenes homogé-
neos para facilitar al magistrado 
el análisis de los mismos. Como 
los temas a tratar resultan en 
muchos casos complejos, el nue-
vo reglamento avanza también 
en el establecimiento de pautas 
generales más claras, para lo cual 
proyectamos avanzar hacia la 
confección de protocolos básicos 
de funcionamiento. 

También, procuramos estable-
cer relaciones directas con los 
magistrados de la Justicia Nacio-
nal y Federal, y los peritos de los 
demás cuerpos periciales oficia-
les, siempre dentro de la órbita de 
nuestra competencia, pues consi-
deramos que es mejor abordar las 
causas transdiciplinariamente. 

 
¿Qué dificultades habi-

tualmente se presentan en el 
ejercicio de sus funciones?

Nos damos cuenta de que una 
problemática de la prácti-
ca cotidiana es que nues-
tra terminología contable 
no siempre es cabalmente 
entendida por el magistra-
do que debe entender en la 
causa, que no tiene una for-
mación contable en la currí-
cula universitaria. La conta-
bilidad integra el lenguaje 
del ámbito del comercio y 
los negocios. Se utilizan tér-
minos, expresiones específi-
cas con conceptos distintos 
al léxico de los no expertos. 

Ocurre también que el ar-
mado de una trama con la 
intención de perjudicar, es-
tafar, defraudar, etc., posee 
una ingeniería compleja, 
por lo que se hace necesario 
la mayor integración entre 

el Magistrado y los Peritos para 
desentrañar los mecanismos im-
plícitos en la ejecución de las ac-
ciones investigadas y la posible 
comisión del delito. 

Los delitos de alta compleji-
dad, que constituyen lo que ha-
bitualmente se conocen como 
megacausas, requieren una adap-
tación permanente de los medios 
técnicos, la correspondiente in-
corporación de precisas herra-
mientas en el Código Procesal 
y la pertinente actualización de 
la estructura del Cuerpo, lo que 
seguramente se irá produciendo 
paulatinamente en los próximos 
tiempos.

Un tema importante para ac-
tuar con mayor eficacia y celeri-
dad, y que nos permite disminuir 
los tiempos ociosos, ayudar a 
combatir la duración de las cau-
sas y aportar mejores elementos 
de convicción al juez, consiste en 
armonizar los términos de los re-
querimientos que se incluyen en 
los cuestionarios periciales.  

A la fecha, el Cuerpo está con-
formado por 22 (veintidós) car-
gos de peritos contadores ofi-
ciales, de los cuales 11 (once) se 
encuentran activos en el mismo y 
1 (uno) está adscripto a la Cáma-
ra Federal de la Seguridad Social. 
El 50% deberá ser cubierto me-
diante un concurso público y na-
cional, actualmente en trámite.

 
  Siendo tan amplio el es-

pectro técnico de la materia 
económica-contable y tan 
dinámica la aparición de 
nuevos institutos, la capaci-
tación debe ser una premisa 
constante ¿No es así?  

Efectivamente, hemos agrega-
do como meta propia la capacita-

A

Oficinas del Cuerpo de Peritos Contadores 
Oficiales de la C.S.J.N.

¿Qué significó para los Pe-
ritos Oficiales la implemen-
tación del nuevo reglamen-
to?

Principalmente se percibe que 
existe, por parte del Alto Tribu-
nal, un nuevo reconocimiento 
al valor de la función pericial y 
una mayor atención a su funcio-
namiento como hacía muchos 
años no se veía. No sólo desde 
el aspecto normativo, sino tam-

bién, desde la infraestructura, la 
asignación de oficinas y equipa-
miento, y en mejoramiento de la 
seguridad: instalado de cámaras 
y una guardia en el edificio, que 
es fundamental para un apropia-
do resguardo de la prueba.

Respecto del reglamento, creo 
que se suscitó como una medida 
para otorgar al cuerpo un fun-
cionamiento más integral, más 
transparente y eficiente. En res-

puesta, los 12 (doce) Peritos Ofi-
ciales que lo integramos, acorda-
mos revestirlo de una imagen de 
profesionalismo e integridad, y 
darle más presencia. Reivindicar 
el papel del perito como funcio-
nario de la justicia. 

Somos muy rigurosos en el aca-
tamiento de las pautas que nos 
regulan. No hay ningún perito 
actuando en causas ingresadas a 
partir del nuevo reglamento que 
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Por 4° año consecutivo el Presidente de la Comisión de Cultura 
de la Asociación fue galardonado en la Feria del Libro.      

Premio para el 
Dr. Giordano

n el mes de mayo, en la 
39º edición de la Feria 
Internacional del Libro, 
el Defensor a cargo de 

la Defensoría Pública Oficial ante 
los Juzgados en lo Correccional y 
Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional y 
Presidente de la Comisión de Cul-
tura de la Asociación de Magis-
trados y Funcionarios de la Jus-
ticia Nacional, Dr. Alberto Raúl 
Giordano, fue distinguido por 4° 
año consecutivo con el premio 
“Vocación Académica 2012”, por 
su labor en pos de la educación 
inclusiva.
Tras recibir la distinción, Gior-
dano, participó de un panel en el 
que disertó sobre la orientación 

vocacional y la-
boral de los es-
tudiantes, y las 
medidas que de-
ben desarrollar-
se para efectuar 
una decisión a- 

certada a la hora de dar el paso 
fundamental de elegir la carrera 
que ocupará y definirá a los futu-
ros universitarios.
Desde hace años, la Fundación El 
Libro y el Consejo de Redacción 
de la Guía del Estudiante -Láza-
ra Grupo Editor- organizan las 
Jornadas Nacionales sobre Voca-
ción, Capacitación y Empleo en la 
República Argentina en el marco 
de la Feria Internacional del Li-
bro. Profesionales de distintas 
áreas, que conjugan una destaca-
da trayectoria en su especialidad 
junto a una profunda vocación 
docente, integran los paneles. 
Los panelistas procuran dar una 
orientación y consejo a los jóve-
nes sobre la gama de posibilida-
des profesionales que las diferen-
tes carreras les ofrece, explicando 
y desarrollando un panorama 
preliminar de los contenidos aca-
démicos y de la actividad profe-
sional. Al evento concurren, en 
forma gratuita, jóvenes de todo el 

país próximos a elegir una carre-
ra universitaria.
En mérito, tanto a su trayectoria 
profesional como por la generosa 
actitud de ayudar desinteresada-
mente a los jóvenes que asisten a 
las jornadas, se otorga esta distin-
ción. Este año el premio consistió 
en un busto original del literario 
argentino Adolfo Bioy Casares 
(el año anterior correspondió al 
cardiólogo y educador René Ge-
rónimo Favaloro), emplazado 
sobre una base de mármol negro 

Marquina estatua-
rio español iden-
tificada con una 
plaqueta de bronce 
con el nombre de 
la personalidad y 
su correspondiente 
certificado de au-
tenticidad. l

E

En reconocimiento a la Vocación Académica

Juan Lázara entrega el 
premio al Dr. Giordano

ción permanente y una continua 
actualización por parte de los pe-
ritos respecto de los aspectos de 
la realidad económica nacional e 
internacional y de los nuevos ins-
titutos jurídicos. Con este fin, una 
de las vías que hemos abordado 
consiste en  intensificar la rela-
ción académica con las cátedras 
de ciencias económicas y derecho 
de distintas universidades. 

La Universidad de Buenos Ai-
res, por ejemplo, tiene un Centro 
de Estudios de Economía y Deli-
to, con el que hemos participado 
en reuniones académicas re-
lativas al tema de “lavado de 
activos”. 

Asistimos y participamos 
en reuniones de capacitación 
permanentemente: Confe-
rencias Nacionales de Jue-
ces; Conferencia de Tribuna-
les Superiores Patagónicos; y 
Jornadas y Congresos orga-
nizados por la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios 
de la Justicia Nacional y por 
diferentes universidades. 
También hemos conducido 
diversos cursos dictados por 
la Asociación de Magistrados 
y Funcionarios.

Es oportuno decir que, en la 
actualidad, no existe una espe-
cialización de grado para peritos 
penales en el área contable. Es 
un vacío del sistema universita-
rio que sería muy conveniente 
cubrir. También ocurre que en 
los cursos de capacitación que se 
efectúan en el ámbito de la jus-
ticia se le otorga relativamente 
poca atención a lo que constitu-
ye el trabajo pericial, aún cuando 
éste en un gran número de casos 
es el meollo para la resolución del 
caso.

Ese vacío universitario 
respecto de especializacio-
nes jurídico-contables es 
muy llamativo, dado que 
existe un mercado que las 
demanda y una tradición 
profesional de larga data.

La verdad es que la contabili-
dad como profesión cuenta con 
una larga tradición, como por 
ejemplo los artículos pertinentes 
del Código de Hamurabi. Consi-
derándolo muy restrictivamente, 
al menos desde el siglo XV, y con 
el surgimiento del capitalismo 

moderno, fue una práctica co-
mún. La estructura formal vino 
después.

En Argentina, el personaje que 
trae a colación este tema es Ma-
nuel Belgrano, considerado el   
primer economista de Argentina. 
Este fue el secretario del Con-
sulado del Virreinato, y rendía 
cuentas a la corona de la contabi-
lidad del puerto de Buenos Aires.

 Desde la perspectiva de los 
tribunales, siempre necesitaron 
asistentes técnicos idóneos que se 
expidiesen acerca de cuestiones 

que escapaban a la expertise de 
los magistrados. La profesionali-
zación comienza en nuestro país 
hace 100 años, en el año 1913, 
con la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas de la UBA que fue crea-
da por ley nacional 9524 y pro-
mulgada el 9 de octubre de 1913. 
La carrera de “Contador Público” 
se reglamentó por el decreto Nº 
5103 del año 1945, que estableció 
las incumbencias profesionales, 
potestades y atribuciones. 

 La tendencia actual en la ma-
yoría de las disciplinas es la es-
pecialización. Pienso que pro-
gresivamente, conforme se haga 
sentir la necesidad de cubrir 
nuevos institutos, se deberá de-
sarrollar la capacitación acadé-
mica para hacerlo.	

¿Cómo es la relación del 
Cuerpo de Peritos Conta-
dores Oficiales con la Aso-
ciación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia 
Nacional?

Un espíritu similar al que mo-
tivó la reglamentación del Cuer-
po suscitó la creación de la Sub-
comisión de Peritos Contadores 
de la Asociación de Magistrados, 

en 2011.
Esta se implementó con la mi-

sión de estimular la relación con 
los magistrados, fortalecer el as-
pecto gremial e integrar articu-
ladamente el conocimiento peri-
cial contable con el de los demás 
cuerpos periciales.

La subcomisión se reúne todos 
los meses, y hemos publicado va-
rios trabajos técnicos en la revis-
ta “yconsiderando…”. l
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El Dr. Ricardo 
Sáenz, Fiscal Ge-
neral, habla sobre 
el nuevo paradig-
ma del sistema de 
justicia a raíz de la 
revolución de los 
medios de comu-
nicación, las redes 
sociales, y las pla-
taformas informá-
ticas   

La realidad 
Informática 

y el Nuevo 
     Derecho

o es difícil entender la 
enorme importancia 
que revisten los sis-
temas informáticos 

en la actualidad. La informática 
se presenta hoy en casi todos 
los campos de la vida moderna, 
utilizándose para administrar y 
operar transacciones comercia-
les, industriales, sistemas de se-
guridad, de salud, recursos hu-
manos, previsionales, y hasta la 
misma administración de justicia. 
Con mayor o menor rapidez to-

das las ramas del saber humano 
se rinden ante los progresos tec-
nológicos. La transformación so-
cial que está operándose a raíz 
de los adelantos en tecnología 
informática podría bien configu-
rar un fenómeno de magnitud 
igual, o aún superior, al de la Re-
volución Industrial del siglo XIX. 
Tal cambio de paradigma ha traí-
do aparejado el surgimiento de 
una serie de comportamientos 
ilícitos denominados, de manera 
genérica, “delitos informáticos”.

N

Entrevista al Dr. Ricardo Sáenz
ter delitos tradicionales, como 
pueden ser el daño y la estafa 
informática, o la violación de las 
comunicaciones electrónicas. En 
principio, no sería necesario in-
dividualizarlos de una manera 
específica, aunque con frecuencia 
resulta menester realizar adecua-
ciones a los tipos clásicos para su 
tratamiento. 

Sin perjuicio de ello, existen fi-
guras autónomas que han surgi-
do a partir del desarrollo de las 
nuevas tecnologías, como el ac-
ceso ilegítimo a un sistema infor-
mático,  los delitos relacionados 
con las bases de datos digitales,  
la creación de perfiles falsos, la 
usurpación de identidad, o lo que 
se define como “el ataque por de-
negación de servicio” que son los 
casos en los que a través de pro-
gramas se satura de consultas un 
sitio web para colapsarlo. 

Estas nuevas figuras se comba-
ten fundamentalmente a través 
de las reformas legislativas —que 
en nuestro país están razonable-
mente avanzadas—, la especiali-
zación y la cooperación interna-
cional. 

Si bien en muchos ca-
sos decimos que se 
trata de delitos tra-

dicionales, las nuevas 
modalidades en su eje-
cución probablemente 
determinen un cambio 
radical en su peligro-
sidad, así como en el 
abordaje para su estu-
dio y tratamiento ¿no 
es así?

Efectivamente, así ocu-
rre. Un buen ejemplo de eso es el 
caso del “grooming”, una nueva 
figura que está teniendo muchí-
sima repercusión y de la cual es-
tán surgiendo gran cantidad de 
casos. 

El grooming es el acoso a meno-
res de edad a través de las redes 
sociales, tendiente a menoscabar 
de algún modo su integridad se-
xual. Por lo general ocurre si-
guiendo una secuencia definida. 
El abusador traba lazos emocio-
nales con el menor, normalmen-
te simulando ser otro niño o niña. 
De ese modo, va obteniendo da-
tos personales y estrechando el 
contacto. Posteriormente, me-
diante la seducción, provocación 

o extorción, obtie-
ne imágenes 

eróticas o 
pornográ-
ficas del 
menor. Y 
con es-

tas en su poder, lo chantajea con 
mostrárselas a sus padres o su-
birlas a la red, para ir obtenien-
do cada vez más material, más 
subido de tono, y en ocasiones, 
encuentros personales.

Desgraciadamente, los chicos 
pasan hoy mucho tiempo frente 
a la pantalla de la computadora, 
y son muy afectos a los inter-
cambios en las redes sociales. No 
resulta difícil para estos sujetos 
captarlos. Estábamos tranquilos 
porque nuestros hijos menores 
encontraban un entretenimiento 
“seguro” en nuestras casas, sin 
necesidad de correr peligros en la 
calle, y venimos a descubrir que 
pueden ser víctimas de este tipo 
de conductas que resultan muy 
perniciosas para su desarrollo 
mental o su propia integridad fí-
sica.

Han ocurrido casos en Argenti-
na, en que menores de edad han 
tenido encuentros personales a 
través de este tipo de situaciones. 

Las redes sociales 
requieren una 
edad mínima 

para la crea-
ción de un usua-

rio. Pero no tienen 
realmente ningún 

sistema de control. 
Los niños no tienen 
más que calcular en 
qué año deberían 
haber nacido para al-

¿Que son los llamados deli-
tos informáticos?

No es fácil dar un concepto sobre 
delitos informáticos en razón de 
que su misma denominación alu-
de a una situación especial. Para 
hablar de “delitos” en el sentido 
de acciones típicas contempladas 
en textos jurídicos penales, se re-
quiere que la expresión “delitos 
informáticos” esté consignada en 
los códigos penales. 

Cuando hablamos de delitos 
informáticos, hablamos en gene-
ral de nuevas formas de come-

http://www.monografias.com/trabajos35/el-delito/el-delito.shtml
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canzar esa edad, y ya tienen acce-
so pleno a las redes sociales, en la 
que vuelcan gran cantidad de in-
formación a través de sus perfiles 
y en la que interactúan con toda 
clase de personas. 

¿Cuál es la situación de esta 
figura en el marco de la le-
gislación?

En la sesión del 2 de noviembre 
de 2011, el Senado dio media san-
ción al proyecto de ley que incor-
pora el grooming como delito en 
el Código Penal argentino. La ini-
ciativa dispone una pena de pri-
sión de seis meses a cuatro años 
al que por medio de internet, 
teléfono o de cualquier otra tec-
nología de transmisión de datos, 
contactare a una persona menor 
de edad con el propósito de co-
meter cualquier delito contra la 
integridad sexual. 

Sin embargo, hasta la fecha no 
se ha tratado en la Cámara de 
Diputados, lo que puede provo-
car que el proyecto pierda estado 
parlamentario en octubre de este 
año.

Son muchas las ONGs que es-
tán bogando para hacer de esta 
ley una realidad. Por ejemplo, 
desde “Argentina Cibersegura”,  
que es una organización sin fines 
de lucro orientada a crear un es-
pacio digital seguro a través de 
actividades de concientización y 
educación de la que soy vicepre-
sidente. Lanzamos una campaña 
para juntar firmas con el objeti-
vo de promover su tratamiento y 
trabajamos para acercar los re-
sultados a distintos integrantes 
de la cámara de diputados.

En muchos países, como Ale-
mania, Canadá, Australia, Reino 
Unido, y España, el grooming ya 

se encuentra previsto como de-
lito. Esperemos que el proyecto 
pueda concretarse también aquí.

  ¿Cómo deben preparar-
se los distintos tribunales, 
fiscalías y de-
fensorías para 
poder abordar 
debidamente 
estas cuestio-
nes?

Si bien hoy la 
especialización 
es una de las 
tendencias más 
claras a nivel uni-
versal, está cla-
ro que no puede 
especializarse en 
una cuestión téc-
nica tan árida a la totalidad de los 
operadores del sistema. Por eso, 
es imprescindible que los tribu-
nales y los ministerios públicos 
puedan contar con asesoramien-
to técnico capacitado para aten-
der estas cuestiones.

El juez penal, por ejemplo, tiene 
que saber lo que es una dirección 
IP, pero no puede pretenderse 
que conozca cabalmente cómo se 
investiga cada paso de la cadena. 

Personalmente presenté en 
2008, y luego en otras 2 oportu-
nidades, proyectos para la crea-
ción de una oficina especializada 
en el marco de la Procuración Ge-
neral de la Nación. En cada caso, 
sin éxito. 

Supongo que el problema con 
este tipo de delitos es que aun no 
tienen la visibilidad política nece-
saria. 

Afortunadamente, existen pro-
fesionales especialistas de pri-
mera categoría en el marco de 
otros organismos. En particular, 

puede mencionar-
se la División de 
Delitos Tecnoló-
gicos de la Policía 
Federal Argentina, 
que es sin duda ex-

celente. Una de sus autoridades, 
el Subcomisario Miguel Justo, es 
presidente del Capítulo de Lati-
noamérica de Interpol de Deli-
tos Informáticos, elegido por se-
gundo período. Definitivamente, 
contamos con recursos humanos 
muy preparados, que constante-
mente se capacitan para estar a la 
vanguardia en la temática.

Siendo que la plataforma 
digital es tan dinámica y no 
conoce fronteras políticas, 
¿Cómo funciona la coopera-
ción internacional con este 
tipo de delitos?

La cooperación internacional es 
una de las bases sobre las que se 
combaten los delitos informáti-
cos. Los estados están en comu-
nicación constante, especialmen-
te a través de sus policías.

La Interpol, principalmente, 
está muy aceitada y está llevando 
a cabo una labor muy rigurosa en 
la lucha contra el cibercrimen. De 

hecho, aproximada-
mente el 90% de las 
investigaciones por 
causas de distribución 
de pornografía infan-
til a través de internet 
fueron iniciadas a par-
tir de intervenciones 
llegadas de la policía 
europea. Ellos inves-
tigan una red de pedo-
filia mundial y cuando 
detectan direcciones 
IP de Argentina se las 
mandan a la Policía 
Federal.

En esos casos puede 
resultar necesario allanar distin-
tos domicilios simultáneamente, 
a la misma hora, porque distintos 
imputados pueden estar conecta-
dos entre sí. Es el único modo de 
preservar la evidencia, si se con-
sidera que se trata de una prueba 
tan volátil que es susceptible de 
suprimirse en segundos. 

¿Cómo perfilan los instru-
mentos normativos in-
ternacionales?

En la actualidad existe un 
único instrumento que regu-
la cabalmente esta materia: 
el “Convenio de Budapest” 
o “Convenio del Ciberdeli-
to”, del año 2001, que fue 
impulsado por el Consejo de 
Europa, y otros países como 
Estados Unidos y Japón.

Integran el convenio tan 
sólo 35 países, y ninguno de 
la región Latinoamericana.

En marzo del año 2010, 
participé de la delegación 
argentina que viajó a Estras-
burgo a solicitar la invitación 
formal para adherir al Con-
venio. La invitación llegó en 

septiembre del mismo año, y sin 
embargo, la posibilidad de par-
ticipar efectivamente aún está 
siendo tratada dentro del aparato 
estatal.  

¿Cree que la incidencia de 
la informática en los tribu-
nales irá incrementándose?

Absolutamente. En forma pro-
gresiva, los operadores de justi-
cia deberán volcarse más y más 
a esta temática, porqué la forma 
en que la sociedad funciona y la 
dinámica misma de los casos así 
lo exigirá.

La tendencia ya ha empezado 
a manifestarse. Conforme avan-
cen la tecnología y las comunica-
ciones, y vayan influyendo en el 
modo de vida de los ciudadanos, 
los tribunales se verán en la nece-
sidad de hacerlo también.

Los correos electrónicos son un 
buen ejemplo de plataformas in-
formáticas que inevitablemente 
están empezando a servir como 
medio de prueba habitual, por-

qué configuran un canal cada vez 
más usual de relación y comuni-
cación de la sociedad. En todos 
los fueros, la prueba electrónica 
resulta determinante. En los di-
vorcios, por ejemplo, con mucha 
frecuencia se descubren y luego 
se prueban conductas de alguno 
de los cónyugues en forma con-
cluyente.

Pero para todos estos casos, la 
prueba efectiva se obtiene me-
diante la intervención de espe-
cialistas. Hay muchas circuns-
tancias que pueden complicar la 
obtención de la prueba, como IPs 
enmascarados, o que correspon-
den a un servidor en el exterior. 
Se trata de un medio complejo. 
Todo esto redunda en un reque-
rimiento progresivo de fuerzas 
especializadas, peritos y opera-
dores del sistema judicial que 
entiendan cabalmente cómo se 
maneja esta materia.

Personalmente, tomé la deci-
sión de empezar a especializarme 
en ocasión de un viaje a Wash-

ington que hice con el Dr. 
Nicolás Becerra, en ese mo-
mento Procurador General 
de la Nación, en donde tu-
vimos un encuentro con Ja-
net Reno, que entonces era 
Procuradora General de los 
Estados Unidos.

Reno nos dijo “dentro de 
unos años, la mayoría de 
los delitos ya no se come-
terán de forma física, sino 
a través de sistemas infor-
máticos”. Para mí fue un 
punto de inflexión, porque 
creo que no andaba muy 
equivocada. l
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retratos de esta muestra
Esta muestra es de técnica mixta, 
lo que significa que está realiza-
da con distintos materiales. El 
común denominador en todas, 
es el acrílico, porqué en razón de 
mi temperamento, le doy priori-
dad a los colores vivos, intensos 
y vibrantes. También he utilizado 
mucho tintas y pegamentos, que 
ayudan a darle textura al fondo.
 ¿Y qué buscó reflejar? 
A través del sondeo interior que 
me concedió el teatro, he podido 
identificar una multitud de in-
dividuos distintos que coexisten 
en mí. Es un trabajo que requie-
re introspección y aceptación. Y 
que debe encararse con amor y 
alegría. Descubrí que cada per-
sona tiene una multitud de as-
pectos ocultos, y que cada uno 
puede ser quien elija ser. De ese 
modo se redimensionó también 
mi comprensión del concepto de 
“Sombra” de Jung, cuando se re-

fería al aspecto inconsciente de la 
personalidad caracterizado por 
rasgos y actitudes que el yo cons-
ciente no reconoce como propios. 
Cada obra, en alguna medida, 
representa una faceta de mi mis-
ma. Generalmente me inspiré en 
un sentimiento o en un momento 
que atravesé. La expresión y todo 
el entorno están simbolizando lo 
que para mí significó ese momen-
to particular. Incluso en los casos 
en los que la figura representada 
es de un hombre, se refleja una 
emoción o concepto que me pa-
reció que se expresaba mejor 
desde el género masculino. En 
la obra “El Escritor”, por ejem-
plo, plasmé una personificación 
de mi amor a la literatura, del 
individuo dentro de mi, que 
ama las expresiones literarias. 
O “La Mujer con Pajaros”, para 
mi encarna la superación de un 
momento de depresión profun-
da. “El letrado”, simboliza esa 
faceta de mi persona que se ma-
neja con las normas jurídicas y 
el mundo del derecho”.  
¿Cómo es su proceso crea-
tivo?
A menudo ocurre que, si bien 

cada personaje lo voy descu-
briendo a medida que avanzo 
en la producción de la obra, 
muchas veces al terminar la 
obra me percato de que tiene 
sospechosas semejanzas con 
distintos personajes que real-
mente existen en mi vida. De 
pronto les encuentro un aire 
que recuerda mucho a un pri-
mo, a un vecino, o a un amigo 

de mi esposo”.
Cuando empiezo una obra, ape-
nas tengo una idea difusa de lo 
que quiero hacer. Pero siempre 
existe un disparador. En un pun-
to, la obra se me revela, entonces 
sé lo que quiero, lo que tengo que 
hacer y adónde voy a parar. De 
ese modo funciona mi proceso 
creativo. 
Mi última obra fue “Los Sueños 
de Sofia”, Sofía es mi nieta con la 
que tengo una relación excelen-

noticias

La muestra “Los 
personajes que me 
habitan”, de Mar-
tha Yantorno, que 
comprende obras 
de técnica mixta y 
estilo impresionista 
y figurativo, en-
galanó el salón de 
la Asociación en el 
mes de junio.   

Los personajes 
que me habitan

or quinta vez Martha 
Yantorno expuso en la 
Asociación de Magis-
trados y Funcionarios 

de la Justicia Nacional, pero fue 
su primera muestra a título per-
sonal. En oportunidad de la inau-
guración, el viernes 7 de agosto, 
agradeció a la Asociación, y des-
tacó que pocas veces encontró 
tal calidad humana y recibió tan 
amable trato.
Hasta no hace mucho tiempo, 
Marta Yatorno ejercía como abo-
gada y docente. Manifiesta que 
tales actividades pertenecen a 
su vida pasada, y que hoy se en-
cuentra completamente abocada 
al arte.

P

¿Cómo se acercó a las artes 
plásticas?
Hace muchos años, cuando me 
encontraba atravesando una en-
fermedad muy difícil, me enteré 
que el arte tenía un efecto tera-
péutico, que ayudaba a sobrelle-
var situaciones como la que es-
taba viviendo. De ese modo me 
acerqué a él. Hoy soy una ena-
morada perdida de la pintura y el 
teatro. Me aportan un solaz en el 
que me realizo completamente, y 
que me llena de satisfacción. 
 ¿A qué estilo pertenecen los 

Martha Yantorno

http://es.wikipedia.org/wiki/Ego


TE ESCRIBIRÉ
 

Prometo que te escribiré
y te diré todo lo que te extraño,

Te diré que la distancia ahoga mi respira-
ción, que cierro los ojos y te veo,

entonces te contaré que lejos no vivo
que no tendré tu perfume, que no tendré tu 

voz, ni tu aliento, que no tendré tu pelo.

No quiero Olvidarme de ninguna
sensación que tendré al no verte

no quisiera que pasara un átimo de tiempo
sin que sepas de mis sentimientos.

Ah… también te diré que besaré el viento 
para que llegue a tu boca.

Todo esto te escribiré más y mucho más,
será doloroso y hoermoso hilvanar mil 
palabras que unirán nuestras ilusiones

Por eso, te adelanto mis sufrimientos 
para que no te sorprendas. 

Luis Micheli
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TANGO

Hay un tango en el aire
oigo sus acordes y

me devuelven la niñez
de radio y de calles silbadas.

De mujeres inalcanzables
de misterios y fantasias,
porque el tanto es eso

fantasía.
Fantasía de amores,

de abrazos acompasados,
de amor instrumental
y de voces conocidas.

Soin pasos en el recuerdo,
son latidos en el pecho

son corridas en pisos lustrados,
por un instante
una unión total.

Luis Micheli

Concluyendo la inauguración de 
la muestra, Luis Micheli, poeta y 
glosador, de voz suave y profun-
da, recitó un poema de Jalil Gibran y dos de su 
propia autoría, acompañados musicalmente por 
Armando Osores, los que cosecharon estruendo-
sos aplausos. l 
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te. A través de ella, puedo retro-
traerme a mi infancia, a lo lúdico, 
lo desacartonado, al humor, la 
alegría de vivir,  todos esos sen-
timientos los procuré plasmar en 
la pintura”. 

Comisión de DDHH 
de la AMFJN

La Justicia va a la 
Escuela en Uruguay

a flamante comisión cuya presidencia está a 
cargo de la Dra. Ana María Figueroa y es coor-
dinada por la Dra. Gabriela Vázquez, atenderá 

asuntos en base a la protección de los Derechos Hu-
manos, que servirán de complemento para próximas 
iniciativas en la materia.

La primera reunión tuvo lugar el pasado 31 de julio 
en la sede central de esta Asociación, donde se esta-
blecieron los objetivos y pautas de trabajo a seguir en 
un amplio programa de actividades propuestas por 
sus participantes.  l

l Centro de Estudios Ju-
diciales del Uruguay in-
vitó a la Dra. Virginia 

Simari, Directora del Programa 
“La Justicia va a la Escuela” con 
miras a ampliar el proyecto, in-
cluyendo  a niños del Sub Sistema 
Enseñanza Primaria.  

El encuentro tuvo lugar los días 
los días 22, 23 y 24 de mayo, en 
el marco del desarrollo del con-
venio de extensión con el Sistema 
Nacional de Educación Pública 
uruguayo, por el que se intercam-
bia formativamente con alumnos 

del Sub Sistema de Enseñanza 
Secundaria, para enseñar sobre 
el Rol de la Administración de 
Justicia en una sociedad demo-
crática.  

Las acciones se llevan adelante 
en Uruguay con 
el fin de generar 
una divulga-
ción temprana 
del papel de la 
Justicia, como 
h e r r a m i e n t a 
sustancial de la 
paz social.

La especial convocatoria de la 
Dra. Virginia Simari,  tuvo como 
propósito optimizar la identifica-
ción de estrategias y de los mate-
riales más adecuados para llegar 
exitosamente a la infancia.  l

L

E

Siguiendo el curso trazado a partir de la invitación cursada en noviem-
bre de 2012 por la Corte Suprema de Justicia de la República de Chile, 
el Programa se presentó en la República Oriental del Uruguay
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Afinales del año pasado, 
como consecuencia de 
las gestiones efectuadas 

por los representantes del esta-
mento del Ministerio Público de 
la Defensa de nuestra asociación, 
se logró que la Defensoría Ge-
neral de la Nación comenzara a 
remunerar la tarea adicional que 
realizan los jurados de los con-
cursos que se realizan en el ámbi-
to de dicha institución (Res. DGN 
Nº 1004/12).

En igual sentido, desde hace 
tiempo, se trabajó juntamente 
con las autoridades de los distin-
tos sectores de la Defensoría Ge-
neral de la Nación involucrados, 
en la necesaria modificación del 
régimen de sustitución de ma-
gistrados del Ministerio Público 
de la Defensa, de modo de equi-
pararla a la normativa vigente en 
la materia en el ámbito del Poder 
Judicial de la Nación, de modo 
que no se violente lo establecido 
por la Ley Orgánica del Ministe-
rio Público (24.946) en la última 

parte de su artículo 12.
Se realizaron peticiones por es-

crito y reuniones que finalmente 
concluyeron con el dictado el 10 
de julio del cte. año de la resolu-
ción DGN Nº 805/13, por la cual 
se modificó el Régimen de Susti-
tución de Magistrados, de modo 
de ajustarlo a dicha normativa y 
a los principios constitucionales, 
que marcan el derecho a percibir 
remuneración por cualquier in-
cremento significativo de tareas 
que repercuta directamente en 
el subrogante, bajándose de 10 
a 5 días el plazo mínimo exigido 
para acceder a la remuneración 
por tales sustituciones y contem-
plándose ahora, además, la po-
sibilidad de liquidar el pago de 
las mismas cuando se verifique 
sobrecarga de tareas, incluso en 
los casos en que la misma se ejer-
za actuando como autoridad de 
feria o bien subrogando una de-
fensoría cuyo titular se encuentre 
usufructuando licencia compen-
satoria.

Recientemente, y luego tam-
bién de que nuestros represen-
tantes realizaran oficios en tal 
sentido, se consiguió el incre-
mento en un 50 % de la suma 
otorgada a las Defensorías en 
concepto de gastos de funciona-
miento (Res. DGN Nº 621/13).

Todas éstas, significan impor-
tantes conquistas para el esta-
mento del MPD, que receptan 
los legítimos intereses de los aso-
ciados del Ministerio Público de 
la Defensa, son fruto del trabajo 
mancomunado de las autorida-
des de la institución, y nos mo-
tivan a continuar trabajando en 
procura de lograr la total equipa-
ración remunerativa y salarial del 
sector con el Poder Judicial de la 
Nación y una efectiva igualdad de 
armas con el Ministerio Público 
Fiscal, en todas aquellas cuestio-
nes que aún se encuentran pen-
dientes, ya sea en lo que atañe a 
los intereses de los funcionarios 
como de los magistrados a los 
que representamos.

Noticias del  Ministerio Público de la Defensa

Defensores

Remuneraciones para los jurados de concursos y sustanciales 
mejoras para las subrogancias de los magistrados del Ministe-
rio Público de la Defensa. Hacia una total equiparación de las 
retribuciones del Poder Judicial de la Nación. 

urante los días 10, 11 y 12 
de junio, tuvo lugar en 
la ciudad de La Antigua, 

República de Guatemala, el “Se-

minario Internacional sobre De-
fensa Pública y Personas Priva-
das de Libertad” en el marco del 
Proyecto Eurosocial II - AIDEF 

denominado “Fortalecimiento 
de las Defensorías Públicas en 
atención a Personas Privadas de 
L ibertad”, y destinado a los inte-

D

Seminario Internacional

Participantes del Seminario EuroSocial Justicia II - AIDEF

grantes del Consejo Directivo de 
la Asociación Interamericana de 
Defensorías Públicas (AIDEF). 

La AIDEF es la beneficiaria y 
encargada de implementación 
del proyecto en su nivel regional, 
teniendo como objetivo princi-
pal el promover la adecuación de 
las políticas públicas y prácticas 
institucionales a los estándares 
internacionales en materia de 
atención a personas privadas de 
libertad. 

Para ello, se decidió revisar y 
actualizar la “Guía para la Defen-
sa Pública y la Protección de las 
Personas Privadas de Libertad” 
(aprobada en la reunión de la 
AIDEF, en la ciudad de San José 
de Costa Rica, el 3 de marzo de 
2010). 

Al efecto, en el mes de abril 
de 2013, tuvo lugar en la ciudad 
de Buenos Aires, República Ar-
gentina, la reunión del Grupo de 
Trabajo para la elaboración de la 
Guía Regional. El grupo -com-
puesto por los siguientes delega-
dos: por la República Dominica-
na, la Dra. Migdalia Brown, por 
Guatemala, el Dr. Hans Noriega, 
y por la Argentina, la Dra. Silvia 
Martínez-, se reunió con el exper-
to internacional Manuel Miran-

da, fiscal ante del Tribunal Cons-
titucional español a fin de revisar 
la Guía. 

En el Seminario que tuvo lugar 
la semana pasada en La Antigua, 
Guatemala, el Consejo Directivo 
de la AIDEF validó las Guías, lue-
go de tres días de trabajo inten-
sivo con exposiciones del Grupo 
de trabajo, de los organizadores 
de este evento, como así también 
debates sobre los contenidos del 
documento en distintos talleres y 
puestas en común de las conclu-
siones finales de dichos debates. 

Estos giraron en torno a tres 
grupos de trabajo simultáneos 
que evaluaron los siguientes as-
pectos: funciones de las Defen-
sorías Públicas Oficiales en la 
protección de los derechos de las 
personas privadas de libertad; 
derechos de las personas priva-
das de libertad: contenido esen-
cial conforme a los estándares 
internacionales; protección de 
los derechos de las personas pri-
vadas de libertad pertenecientes 
a colectivos especialmente vul-
nerables (personas con discapa-
cidad mental, mujeres sometidas 
a privación de libertad, los niños, 
niñas y adolescentes institucio-
nalizados, las personas lesbianas, 

gays, bisexuales, transgénero e 
intersex (LGBTI), personas per-
tenecientes a comunidades indí-
genas, adultos mayores, migran-
tes, refugiados/as y solicitantes 
de asilo). 

En tal sentido, se adoptó for-
malmente la Guía, abordándose 
estrategias de incidencia en el 
marco de la OEA y analizándose 
las posibles vías de profundiza-
ción de la acción se irán definien-
do, por parte de Eurosocial II y la 
AIDEF, en las próximas semanas. 

Participaron del Seminario, 
representando al estamento del 
Ministerio Público de la Defensa 
(MPD) de la AMFJN los Docto-
res Leonardo Miño y Gustavo E. 
Kollmann, en tanto por la Defen-
soría General de la Nación lo hi-
cieron los Doctores Juan de Dios 
Moscoso y Sebastián Van Den 
Dooren. La Dra. Silvia Martínez 
concurrió en calidad de experta 
del grupo de trabajo que redactó 
las Guías. A su vez, participaron 
por la Asociación Civil de Magis-
trados y Funcionarios del Minis-
terio Público de la Defensa de la 
República Argentina (ADEPRA) 
el Dr. Maximiliano Benítez. 

Defensa Pública y Personas
Privadas de Libertad

Importantes logros: 
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os días 13 y 14 de junio de 
2013, en la ciudad de Anti-
gua Guatemala, República 

de Guatemala, tuvieron lugar las 
reuniones del Comité Ejecutivo y 
del Consejo Directivo de la Aso-
ciación Interamericana de Defen-
sorías Públicas (AIDEF). 

En esta ocasión se reunieron 
los Defensores Generales y Pre-
sidentes de Asociaciones de De-

fensores Públicos de los Estados 
que integran la AIDEF. En repre-
sentación de nuestra Asociación 
estuvieron presentes el Dr. Gus-
tavo E. Kollmann, Vicepresidente 
por el MPD y el Doctor Leonardo 
Miño, integrante del H. Consejo 
Directivo. 

Uno de los resultados más des-
tacables de dichas reuniones es 
la elección del nuevo cuerpo de 

Defensores Públicos Inte-
ramericanos de la AIDEF 
(período 2013-2016), que 
podrán actuar ante la Co-
misión Interamericana 
de Derechos Humanos, 
como así también, ante la 
Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en el 
marco de los Acuerdos de 

entendimiento suscriptos por la 
AIDEF con estos organismos del 
Sistema Interamericano de Dere-
chos Humanos. 

De esta manera, quedó confor-
mado un listado de 19 (diecinue-
ve) Defensores Públicos de los 
países integrantes de la AIDEF, 
entre los cuales fueron designa-
dos por la Delegación de Argen-
tina, la Defensora Pública Oficial 
Dra. Silvia Martínez (por esta 
Defensoría General de la Nación) 
y el Defensor Público Oficial Dr. 
Santiago García Berro (por la Co-
misión del Ministerio Público de 
la Defensa, de la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la 
Justicia Nacional). 

Asimismo, se aprobó el Regla-
mento Unificado para la actua-

ción de la AIDEF 
ante la CIDH y la 
CorteIDH. Ello, 
entre otros temas 
que la AIDEF vie-
ne llevando ade-
lante en relación 
con el Sistema 
Interamericano 
de Derechos Hu-
manos. 

Nuevo cuerpo de Defensores Públicos 
Interamericanos de la AIDEF   

Encuentros de REDPO y BLODEPM

Reuniones del Comité Ejecutivo y Consejo Directivo de la AIDEF en La Antigua Guatemala

Integrantes de la Reuniónes de AIDEF en La Antigua

Dres. Leonardo Miño (AMFJN), Maximiliano 
Benítez (AdePRA) y Gustavo Kollmann (AMFJN) 

en la reunión del Consejo Directivo de AIDEF

L

L
XVIII Reunión Ordinaria de la REDPO y Sesión Ordinaria 
Anual del Consejo Directivo del BLODEPM en Montevideo.     

Integrantes 
reunión BLODEPM

gación de nuestro país que es-
tuvo liderada por la Defensora 
General de la Nación, Dra. Stella 
Maris Martínez y de la que tam-
bién participó el Presidente de la 
AdePRA, Dr. Fernando Lodeiro 
Martínez. 

 El encuentro contó con la pre-
sencia de  Defensores Generales, 
representantes institucionales y 
asociativos de la República Ar-
gentina, la República Federativa 
del Brasil, la República Oriental 
del Uruguay y República Boliva-
riana de Venezuela (en calidad de 
Estados Parte del MERCOSUR); 
y de la República de Colombia y 
Chile (como Estados Asociados 
del MERCOSUR). 

Durante la Reunión, se tra-
taron diferentes temas de sumo 
interés para la Región, entre los 
cuales cabe resaltar la aproba-
ción, por parte de la REDPO, de 
elevar al GMC del MERCOSUR 
el proyecto de Decisión sobre “La 
Defensa Pública Oficial Autóno-
ma e Independiente como garan-
tía de acceso a la Justicia de las 
personas en condiciones de vul-
nerabilidad”, el cual hace hinca-
pié en la profundización del mo-
delo de Defensa Pública Oficial 
gratuita e integral en los Estados 
Partes, con órganos indepen-
dientes institucionalmente, con 
autonomía funcional y autarquía 
financiera, a los fines de fortale-
cer el acceso a la justicia de toda 

persona que necesite hacer va-
ler sus derechos. 

La REDPO también avanzó 
en temas relacionados al Gru-
po de Trabajo de Defensores 
Públicos Oficiales en Derechos 
Humanos, la “Campaña Publi-
citaria sobre la concientización 
y difusión de los Derechos de 
los trabajadores inmigrantes 
irregulares”; en la implemen-
tación del formulario relativo a 
la sistematización y acompaña-
miento de actos de tortura y otras 
formas de violencia institucional 
(cuyo proyecto fue oportunamen-
te presentado por la delegación 
argentina, en base a los trabajos 
que viene llevando adelante la 
Unidad de Registro de Torturas y 
Malos Tratos de esta Defensoría 
General de la Nación); en la ca-
pacitación y formación técnico, 
jurídica y administrativa; y en el 
“Mecanismo de Cooperación In-
terinstitucional entre las Defen-
sorías Públicas del MERCOSUR”. 

    Por otra parte, el 26 de junio, 
el Dr. Gustavo Kollmann en su ca-
lidad de consejero y el Dr. Miguel 
A. Rossi como revisor de cuentas, 
participaron también de la Se-
sión Ordinaria Anual del Conse-

jo Directivo 
del Bloque 
de Defenso-
res Públicos 
Oficiales del 
MERCOSUR 
(BLODEPM), 
que tuvo lu-
gar en la ciu-

dad de Montevideo.
En la sesión, se consideraron 

entre otros temas: el informe de 
la Coordinación General sobre 
la presentación del trabajo final 
relativo al procesamiento y aná-
lisis de los cuestionarios respon-
didos por las Delegaciones sobre 
la situación jurídica y social de 
las Defensorías Públicas Oficia-
les de cada país integrante del 
BLODEPM; la presentación del 
Ejemplar N° 4 Boletín Electró-
nico de Fallos de Jurisprudencia 
sobre Derechos Humanos proce-
sado por la Defensoría General 
de la República del Paraguay y la 
emisión de un nuevo ejemplar; el 
informe final de la Delegación de 
Argentina sobre el programa de 
pasantía desarrollado en el país, 
organizado por esta Defensoría 
General, en conjunto con la De-
fensoría General de la CABA y 
las asociaciones AMFJN y ADE-
PRA; el Informe de la Delegación 
de Chile sobre el proyecto y pro-
puesta final de capacitación (Es-
cuela Itinerante); y se aprobó la 
solicitud de asociarse formulada 
por la ANADEF (Associação Na-
cional dos Defensores Públicos 
Federais do Brasil). l

os Doctores Miguel Ángel 
Rossi, Presidente de la Co-
misión del MPD de nues-

tra asociación y el Vicepresidente 
por el MPD, Dr. Gustavo E. Koll-

mann, participaron de la XVIII 
Reunión Ordinaria de la Reunión 
Especializada de Defensores Pú-
blicos Oficiales del MERCOSUR 
(REDPO) que se realizó el pasado 

25 de junio de 2013 en la ciudad 
de Montevideo, República Orien-
tal del Uruguay. 

Los mentados representantes 
de AMFJN, integraron la dele-
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HEl resultado del 
trabajo en equipo 
supera ineludible-
mente la simple 
suma de los objeti-
vos alcanzados por 
las individualida-
des que lo confor-
man, inclusive a 
los potenciales de 
sus miembros más 
sobresalientes. 

aciendo un paréntesis 
en el análisis clásico 
que puede darse en el 
campo de la dogmá-

tica jurídica, intentaré hacer una 
aproximación a cuestiones rela-
cionadas con la gestión Judicial y 
el trabajo en equipo, ya que resul-
ta ser uno de los pilares elemen-
tales para el desarrollo de nuestra 
labor diaria, sin importar el Fuero 
al cual pertenezca el lector.  

Este trabajo intenta de al-
gún modo explicar de forma muy 
sintética y esquematizada el sig-
nificado de la frase que lo titula y 
los puntos más destacados que se 
deben tener en cuenta, a raíz de 
una reciente experiencia laboral, 
para llevarlos adelante con éxi-
to en una agencia judicial como 

en la cual nos desempeñamos, 
esto es optimizar los recursos 
que contamos para alcanzar en 
forma satisfactoria los objetivos 
trazados. No debemos de perder 
de vista que el derecho y sus exi-
gencias resultan en algún punto 
insuficientes para alcanzar una 
mejor administración de justicia 
posible para la sociedad en la que 
históricamente se presta el servi-
cio.

Para comenzar, debemos 
definirnos como individuos que 
conformamos equipos de trabajo 
y, como tales, para poder aportar 
nuestro mejor desempeño posi-
ble debemos tener acceso al po-
tencial de cada uno de nosotros, 
con lo cual nuestro rendimiento 
se podrá mensurar con el grado 
de dominio que contemos para 
desarrollar nuestras habilidades.

Sin duda alguna, debemos 
conectar los objetivos de la agen-
cia judicial  con los particulares 
de cada uno de los integrantes 
que la conforman, como así tam-
bién contribuir al desarrollo del 
potencial que cuentan, mediante 
escucha activa,  un fluido diálogo 
y devoluciones periódicas de los 
trabajos realizados, propiciando 

un ámbito adecuado para me-
jorar el rendimiento personal, 
alentando el compromiso con la 
tarea y, en consecuencia, el apor-
te realizado al grupo. Estas accio-
nes movilizarán al equipo en su 
conjunto, y generará las condi-
ciones adecuadas para producir 
cambios que impacten en forma 
positiva en los objetivos trazados. 

Para ello, debemos capaci-
tarnos en forma permanente, no 
sólo para poder implementar  el 
conocimiento adquirido en los 
nuevos desafíos que se planteen, 
sino también para participar a su 
vez en forma activa en propues-
tas superadoras que redunden en 
mejoras de calidad de la presta-
ción del servicio de justicia.

En ese orden de ideas, la 
mejora continua debe ser esti-
mulada, esto es no sólo con la 
incorporación de carreras de 
posgrado, sino también con la 
realización de cursos afines a 
las cuestiones o problemáticas a 
abordar diariamente e inclusive 
a la investigación propiciando el 
debate, con lo cual los integran-
tes deben estar motivados para 
recibir capacitación permanente, 
claro está, destinada a la nece-
sidad de cada uno, teniendo en 
cuenta las          tareas asignadas.  

También se deben hacer 
esfuerzos para propiciar la con-
formación de un ambiente de 
trabajo agradable, que estimule 
el bienestar de los integrantes, 
tomando como parte integral  e 
indispensable para el cumpli-
miento de la labor y los espacios 
de ocio con una duración razona-
ble y responsable. 

Se deben tomar acciones 
proactivas con el objeto de es-
timular a los integrantes de la 
agencia a un trabajo con un en-
foque amplio, poniéndose énfasis 
en que el resultado obtenido en la 
gestión es el producto de un tra-
bajo llevado adelante por todo un 
grupo humano, el cual si bien se 
encuentra compuesto por indivi-
duos, como ya adelantara, los re-
sultados obtenidos en un trabajo 
coordinado y en equipo supera 
con creces las capacidad indivi-
dual de sus integrantes, toda vez 
que en definitiva solos no pode-
mos.

Se sostiene que ya sea en 
el trabajo, como un ámbito que 
requiera un esfuerzo intelectual, 
inclusive en el desempeño de una 
actividad deportiva como lo es en 

la “alta competencia”, cuando el 
esfuerzo dispensado o la proble-
mática a abordar se encuentra 
dentro de los parámetros espera-
bles o bien resultan ser situacio-
nes ya vivenciadas que permitan 
en forma clara recurrir a nuestra 
experiencia en forma tranquila y 
centrada, se denomina “jugar en 
la zona”, circunstancia que sin 
duda alguna es la expectativa que 
toda persona tiene al momento 
de realizar una determinada ta-
rea. Claro está que dichas condi-
ciones esperables no son siempre 
las reinantes en nuestro ámbito 
laboral, esto es cuando nuestra 
labor transcurre fuera de esos pa-
rámetros o bien las circunstancias 
resultan adversas por cuestiones 
endógenas del equipo de traba-
jo o exógenas al ámbito laboral, 
no debe perderse de vista que 
nuestra vida personal, inclusive 
desde la perspectiva emocional, 
impacta en forma superlativa en 
nuestra tarea diaria lo cual trae 
aparejado una interferencia que 
impacta en forma negativa en la 
efectividad del trabajo realizado 
con la consecuente disminución 
de los resultado obtenidos.

Bajo esta situación es don-
de debemos trabajar en forma 
rápida para lograr un cambio en 
el esquema de trabajo e intentar 
implementar innovaciones ya sea 
en el esquema mismo de distri-
bución de la tarea y asignación 
de recurso. Pero para ello debe 
encontrarse claramente identi-
ficado el problema para poder a 
partir del mismo trabajar en una 
solución concreta y dirigir las 
acciones  hacia un cambio supe-
rador; la claridad en la identifica-
ción de la problemática es crucial.

Más allá de que se pue-

Los desafíos 
de la Gestión 

Judicial
Por Maximiliano Alberto Callizo
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den plantear diversos niveles de 
cambio, desde el propio trabajo 
en equipo y con el planteo de di-
versos escenarios, se pueden in-
corporar, a través de un diálogo 
constructivo, diversas propuestas 
que permitan delinear un diag-
nóstico para luego esquematizar 
un proyecto integral que permita 
superar la crisis.

En ese contexto nuestra 
actitud debe ser siempre positiva, 
inclusive frente al escenario más 
adverso, y ello a través de activi-

dades proactivas sin pérdida del 
marco de referencia, que pueden 
estar dadas por la innovación, es-
fuerzo y trabajo, en definitiva, un 
cambio de paradigma en la visión 
y forma en la cual se aborda la la-
bor a realizar, sin dejar de tener 
presente que la práctica siempre 
traiciona, aunque sea mínima-
mente a la teoría.  

Una de las pautas a tener 
en cuenta es que el funciona-
miento de la agencia debe estar 
protocololizado, al menos redu-

cido a su mínima expresión, in-
clusive verbalizado, toda vez que 
parte de la labor debe ser estan-
darizada y periódicamente super-
visada, lo que conlleva a evitar la 
duplicación de tareas y, por otra 
parte, a distribuir las actividades 
de acuerdo al mapa de proceso 
trazado, con lo cual asegura la 
eficacia de las actividades reali-
zadas para alcanzar los objetivos 
trazados y transitar un camino 
hacia el cambio deseado. 

Por otra lado, cada vez que 
se plantea desde un tipo de 
liderazgo las acciones con-
cretas y evolución previsi-
ble en un proyecto laboral, 
resulta fundamental tener 
delineado un plan estraté-
gico que contemple la asig-
nación de recursos -va de 
suyo escasos-  adaptados a 
ese plan según su grado de 
prioridad. En ese entorno 
se deben evaluar distintas 
soluciones a las problemá-
ticas que se vayan suscitan-
do, con una visión dirigida 
a futuro con sus respecti-
vos puntos positivos y ne-
gativos.

En ese contexto, en 
cuanto a los niveles de de-

cisión, debe descentralizarse el 
poder asignándose responsabili-
dad a los demás integrantes del 
equipo de trabajo, toda vez que 
ello no genera falta de liderazgo, 
sino que por el contrario estimula 
el compromiso a través de la par-
ticipación, teniendo en cuenta y 
reconociendo los valores de sus 
personalidades.                                                                             

Para concluir, sin lugar a 
dudas debemos fortalecer la idea 
de conformar equipos de trabajo, 
debiendo para ello intervenir en 

forma asertiva en las relaciones 
interpersonales y grupales, apor-
tando las herramientas que faci-
liten el cambio hacia ese camino, 
al menos con la introducción de 
pequeñas mejoras, teniendo en 
claro que sus efectos pueden es-
tar dados en corto, mediano o 
largo plazo, como así también 
propiciar la mejora continua y 
una gestión de calidad, para lo 
cual debemos orientar la energía 
y fuerzas hacia la realización de 
una tarea o el logro de objetivos 
y proyectos concretos que brin-
den satisfacción a necesidades y 
expectativas propias y comunes, 
todo ello con miras a cumplir con 
responsabilidad social y orienta-
ción ética las expectativas que los 
justiciables tienen del servicio de 
justicia que brindamos.  l

El Autor
Maximiliano

Alberto

Callizo

Secret. de Juzgado 
Federal de 1º 
Instancia en lo Cri-
minal y  Correccio-
nal Nº 2 de Lomas 
de Zamora

Administración del 
Tiempo y Técnicas 

de Oratoria
l Curso de “Administra-
ción efectiva del tiempo 
en la oficina judicial”, 
del que participaron al-

rededor de 20 funcionarios judi-
ciales, tuvo lugar durante el mes 
de junio y julio, los días miércoles 
de 14 a 17 horas en el Aula 8 del 
Subsuelo de la Sede central de la 
Asociación.

El curso fue dictado por el Pro-
fesor Licenciado Juan Ignacio 
Martínez Díaz y organizado por el 
Instituto Superior de la Magistra-
tura. Este tuvo como objetivo que 
los participantes tomen concien-
cia del valor del variable tiempo 
en la tarea cotidiana; identifi-
quen los principales obstáculos 
para la administración eficiente 
del tiempo, utilicen herramien-
tas de organización simple pero 
eficaces; y adopten una disciplina 
personal y de equipo que facilite 
la administración del tiempo y 

agilice la gestión en la oficina ju-
dicial.

Entre los temas vistos en el cur-
so, se desarrollaron los principios 
básicos de la administración del 
tiempo, el Principio de Pareto, 
el valor económico del tiempo, 
la ley de Parkinson, planes de ac-
ción personal, entre otros.

Otro curso muy requerido, fue 
el de “Técnicas de Oratorio en el 
contexto judicial”, que estuvo a 
cargo de la Dra. Mónica Lázaro.  
Se realizó durante mayo y junio 
y también fue organizado por el 
Instituto Superior de la Magistra-
tura.

El contenido del curso fue va-
riado. Principalmente se basó en 
cuestiones sobre el análisis de los 
diferentes componentes del acto 
oratorio, el proceso de comunica-
ción-orador-discurso-auditorio, 
y sobre el lenguaje verbal y ges-
tual del orador (voz, dicción, mi-

rada, postura, mímica). También 
se refirieron a las partes del dis-
curso (presentación, desarrollo y 
conclusión) y sobre el auditorio 
(análisis, tipos de auditorio, etc).

Todos los cursos organizados 
desde el Instituto Superior de 
la Magistratura y de la Escuela 
de Capacitación Judicial, pue-
den replicarse en las seccionales 
del interior del país. Para mayor 
i n f o r m a c i ó n 
c o m u n i c a r s e 
a través de los 
correos electró-
nicos escjudi-
cial@asocma-
gistra.org.ar y 
capacitación@
asocmagistra.
org.ar, o tele-
f ó n i c a m e n t e 
al 011-4372-
2287.  l

E

Cursos en la Sede central de la AMFJN

mailto:escjudicial@asocmagistra.org.ar
mailto:escjudicial@asocmagistra.org.ar
mailto:escjudicial@asocmagistra.org.ar
mailto:capacitaci�n@asocmagistra.org.ar
mailto:capacitaci�n@asocmagistra.org.ar
mailto:capacitaci�n@asocmagistra.org.ar
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antiago de Chile fue la 
ciudad anfitriona en oca-
sión de la 62º Asamblea 
Anual de la Federación 

Latinoamericana de Magistra-

dos (FLAM), que tuvo lugar el 
7 de mayo en el hotel Plaza San 
Francisco. Cada uno de los países 
miembros expuso la situación de 
sus respectivos Poderes Judiciales.            

Asistieron al encuentro, en 
representación de la Asociación 
de Magistrados y Funcionarios 
de la Justicia Nacional, los Dres. 
Luis María Cabral, María Lilia 

62º Asamblea 
Anual de la 

FLAM

En Santiago de Chile

El Salvador

Los jueces asociados de El Salvador han 
expuesto sus problemáticas, fundamen-
talmente en orden a exigir un respeto 
pleno del derecho a defensa de los 
jueces sometidos a procesos discipli-
narios. 

Asimismo, exponen su deseo de im-
plementación de una verdadera ca-
rrera judicial en base a parámetros de 
mérito y con procedimientos objetivos 
y trasparentes.

Respecto a las remuneraciones, ins-
tan a sus autoridades para eliminar 
el sistema de categorías y establecer 
adecuados fondos de retiro.

Finalmente, expresaron sus intencio-
nes de obtener mayor representación 
en el Consejo General de la Judica-
tura, así como la posibilidad de que 
el representante de los jueces pueda 
acceder a la presidencia de dicho 
órgano en condiciones de absoluta 
igualdad respecto a otros estamentos.

Chile
Denuncia situaciones de intervención 
política al criticarse fuertemente, por 
las mismas autoridades que intervie-
nen en el sistema de nombramiento 
de los jueces y juezas, decisiones vin-
culadas a la libertad de imputados en 
procesos penales, pretendiendo tras-
ladar la responsabilidad del gobierno 
en temas de seguridad ciudadana al 
Poder Judicial.
Desde la perspectiva interna, se obser-
va que la concentración de funciones 
jurisdiccionales y de gobierno judicial 
en la Corte Suprema del país resulta 
inconveniente para la independencia 
de los jueces, utilizándose procesos 
disciplinarios para revisar el contenido 
de algunas decisiones judiciales.

Alonso de Díaz Cordero, Alejan-
dro Nóbili, y Patricia Castro. En 
virtud de la situación que expu-
sieron, y dada la grave afectación 
a la independencia judicial y al 
sistema republicano de gobierno-

suscitado por la reforma legisla-
tiva denominada “democratiza-
ción de la justicia”, la Federación 
decidió efectuar un pronuncia-

miento especial relativo a la Re-
pública Argentina, manifestan-
do que algunos de los cambios 
propuestos, de ser ratificados, 
importaban una vulneración al 
equilibrio de poderes y un gra-
ve peligro para la existencia del 
sistema republicano, siendo los 
principales perjudicados  los 
ciudadanos. l

Los representantes de los Poderes Judiciales y las Asociaciones 
de Magistrados de las repúblicas latinoamericanas se reunieron 
para expedirse sobre la situación coyuntural en los distintos es-
tados y pronunciarse ante la vulneración de su independencia. 

República Dominicana
Manifiesta inquietud por el desarrollo 
de procesos disciplinarios en el marco 
de los cuales se decretan medidas como 
la suspensión de funciones y otras al-
tamente invasivas, como por ejemplo la 
realización de pericias médicas. 
Asimismo, denuncia el incumplimiento 
de la ley en cuanto a los porcentajes de 
financiación presupuestaria del Poder 
Judicial y la materialización de promo-
ciones y ascensos sin respetar el esca-
lafón judicial.

Honduras
Denunció la existencia, por parte de las 
autoridades de gobierno y legislativas, 
de una política de sospecha perma-
nente sobre los jueces, vinculándolos 
sin antecedente alguno a conductas de 
complicidad con el crimen organizado y 
ordenando que sean sometidos a ins-
trumentos altamente invasivos como 
las pruebas de polígrafo para descartar 
tales supuestos.

Nicaragua 
Sus delegados destacaron la necesi-
dad imperiosa de respetar el debido 
proceso en los asuntos disciplinarios 
seguidos contra los jueces, haciendo 
presente que en dicho país se im-
ponen medidas de suspensión de 
funciones como una sanción antici-
pada y se extienden excesivamente 
los procesos.

Brasil

Se observa con preocupación el claro 
impacto en la independencia judicial 
de la propuesta de Enmienda Consti-
tucional Nª 33, en cuya virtud las de-
claraciones de inconstitucionalidad de 
las enmiendas a la Carta Fundamental 
emanadas del Supremo Tribunal Fede-
ral han de ser sometidas a la aproba-
ción del Congreso Nacional.

Desde otra perspectiva, se denuncia 
el debilitamiento de las facultades in-
vestigativas del Ministerio Público para 
ser entregadas en forma exclusiva a las 
policías, dependientes del poder políti-
co, en virtud de la Enmienda Constitu-
cional Nª 37.

Perú

La Asociación Nacional de Magistrados 
del Perú obtuvo sentencia favorable en 
el Proceso Constitucional de Cumpli-
miento interpuesto contra el Estado 
peruano para lograr la homologación 
de las remuneraciones de los jueces 
de dicho país, conforme a los linea-
mientos dispuestos en su Constitución 
Política y Orgánica del Poder Judicial. 
La sentencia se encuentra consolidada 
exhibiendo calidad de cosa juzgada, y 
más aún, refrendada una nueva sen-
tencia del Tribunal Constitucional en 
septiembre de 2012.
La FLAM redactó un acta separada, a 
efectos de exhortar respetuosamente 
al Sr. Presidente del Estado Peruano a 
ordenar el cumplimiento íntegro de la 
sentencia y demás resoluciones que ha 
expedido el Quinto Juzgado Constitu-
cional de la Corte Superior de Justicia 
de Lima en dicho Proceso Constitu-
cional de Cumplimiento, disponiendo 
para tal efecto que el Sr. Ministro de 
Economía y Finanzas asigne el presu-
puesto correspondiente para el cumpli-
miento estricto de las mismas y se le 
otorgue a cada magistrado lo que por 
ley le corresponde.

Costa Rica
Su delegación manifiesta la preocu-
pación en orden a que su sistema de 
pensiones y jubilaciones no sean refor-
mados de forma tal que los jueces man-
tengan un nivel adecuado de ingresos, 
una vez que finalizan su vida laboral y 
que durante el ejercicio de sus funciones 
garantice la independencia judicial.
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La Universidad Na-
cional de Córdoba 
cumplió 400 años. 
Es la más antigua 
de la Argentina y la 
cuarta de América.

400 años 
de tradición 

Jesuita
undada por la Compa-
ñía de Jesús, La Univer-
sidad modeló la ciudad 
de Córdoba como el 

centro de un sistema cultural y 
económico que influyó de forma 
notable en todo el país.

Luego de que los jesuitas se 
radicaran en 1599, fundaron el 
noviciado en 1608, y el Colegio 

Máximo en 1613 
con el impulso del 
obispo Hernando de 
Trejo y Sanabria. El 
Colegio constituyó 
el origen fundacio-
nal de la Univer-
sidad Nacional de 
Córdoba. 

Fue en junio de 
1613 cuando el O-
bispo Fernando de 
Trejo y Sanabria 
contrajeros el com-
promiso, ante el Pa-
dre Provincial Die-
go de Torres para 
entregar capital y 
luego fundar estu-
dios de Latín, Artes 
y Teología. Un año 
después, un alum-
nado compuesto 
por  50 estudiantes 
comenzaron a tomar 

sus clases, aunque no pudieron 
recibir sus títulos de grado por-
que los jesuitas no disponían de 
autorización real ni eclesial para 
emitirlos. Fue recién en 1621, 
cuando el Papa Gregorio XV au-
torizó a todos los colegios que 
regenteaba la Orden a conceder 
grados de Bachiller, Licenciado y 
Doctor.

La Universidad de Córdoba na-
ció independiente de la autoridad 
real, ya que no recibía manuten-
ción de la Corona y ejercía un au-
togobierno, donde el Provincial 
de la Orden designaba al Rector y 
éste gestionaba sin restricciones.  

Para sostener sus actividades 
educativas, los jesuitas genera-
ron una serie de emprendimien-
tos productivos. Entre estos, 
podemos nombrar, los estable-
cimientos rurales en el interior 
del territorio provincial: La Casa 
de Caroya (1616), y  las estancias  
Jesús María(1618), Santa Catali-
na (1622), Alta Gracia (1643) y La 
Candelaria (1683).

En contraposición con las uni-
versidades coloniales que exis-
tían y trabajaban en función de 
los grupos dominantes, la Com-
pañía en Córdoba invirtió en la 
formación de las élites y del cle-
ro, incluso el secular. He aquí que 

F
Se refuerzan los lazos ya constituidos entre estas 2 asociaciones 
con objetivos comunes.

Convenio 
AMFJN-AMJA

ruto de la excelente re-
lación que nuestra Aso-
ciación ha mantenido 
con la Asociación de 

Mujeres Juezas de Argentina – 
AMJA –, se celebró en el mes de 
julio un Convenio Marco de Cola-
boración para ampliar el compro-
miso entre ambas instituciones.

AMJA ha desarrollado múlti-
ples actividades en conjunto con 
la Asociación de Magistrados, y 
continúa realizándolas rumbo a 
cumplir sus 20 años.

En una tarde de julio, precisa-
mente el 11 de ese mes, los máxi-
mos representantes de las asocia-
ciones hermanas, la Dra. Virginia 
Simari por AMJA y el Dr. Luis 
María Cabral por la AMFJN, sus-

cribieron el Convenio que preten-
de reforzar las relaciones entre 
ambas y seguir promoviendo ac-
tividades conjuntas en el ámbito 
académico, cultural e institucio-
nal, tal como se ha venido desa-
rrollando en los últimos años.

La activa participación de 
AMJA en su lucha contra la des-
igualdad de género en todos los 
ámbitos de la justicia y de la so-
ciedad,  ha sido apoyada desde 
su comienzo por la Asociación de 
Magistrados que ha colaborado 
con el espacio físico para cuantio-
sas reuniones, eventos, conferen-
cias y jornadas realizadas en los 
distintos espacios que la Asocia-
ción dispone.

Tanto el Consejo Directivo, 

como desde su Presidencia, la 
Asociación de Magistrados se ha 
mostrado especialmente intere-
sada y comprometida con las ac-
tividades realizadas por AMJA. 

Ambas instituciones defien-
den intereses comunes dentro del 
marco del respeto, la igualdad, y 
el compromiso mutuo de gene-
rar un espacio de consenso y re-
flexión, para los inconvenientes 
que la actividad judicial presenta. 

El espíritu de colaboración 
y la excelente predisposición de 
ambas partes constituye a esta 
relación como un dúo ejemplar 
donde predomina el interés ge-
neral y de los objetivos que per-
siguen. Sin lugar a dudas, estas 
dos asociaciones van por más y 
preparan el camino para ello.  l

F

Gregorio Corach,  Virginia Simari, Luis Cabral y Laura Balart, 
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que la Facultad de Ciencias 
Exactas reconoce como su 
antecedente más inmediato. 

En 1815 entró en vigencia 
un nuevo Plan de Estudios, 
redactado por Funes para 
las carreras de Artes (Filo-
sofía), Teología y Derecho, 
inscripto dentro de las re-
formas que se verificaron en 
América Latina, ya liberada 
del dominio español. 

En 1820, ante la inexisten-
cia de un gobierno nacional, 
el gobernador Juan Bautista 
Bustos decidió la inclusión 
de la Universidad de Córdoba 
dentro del ámbito provincial, 
hasta que en 1856 se nacionalizó.

En 1864 se eliminaron los estu-
dios teológicos. Luego, en 1885, 
con la Ley Avellaneda, se regla-
mentó el funcionamiento de las 
Universidades Nacionales habi-
litándolas a establecer los estatu-
tos para sus gobiernos. Para ese 
momento la UNC era formadora 
de los cuadros de la política na-
cional y provincial, no sólo de 
Córdoba sino también de Tucu-
mán y Cuyo.

La aprobación del voto univer-
sal con la Ley Saénz Peña en 1912 
planteó un nuevo contexto que 
abrió paso para la reforma uni-
versitaria por la coincidencia de 
aspiraciones estudiantiles. Los 
principales aspectos de la Refor-
ma Universitaria de 1918 fueron 
el cogobierno ejercido por los tres 

claustros (docentes, es-
tudiantes y egresados), 
la calidad de la ense-
ñanza garantizada a 
través de métodos pú-
blicos de selección de 
los docentes y el com-
promiso para la trans-
formación social. 

Los años ‘30 y el 
crecimiento de la bu-
rocracia estatal fueron 
testigos de la incorpo-
ración de egresados de 
la Universidad a la gestión públi-
ca como cuadros especializados; 
abogados e ingenieros personifi-
caron el aporte de la Universidad 
a la profesionalización de las fun-
ciones del Estado.

Los años posteriores plantea-
ron nuevos paradigmas del cono-
cimiento, ampliando la orienta-
ción de los estudios y el universo 
de los estudiantes fundando las 

Facultades de Ciencias Económi-
cas, Filosofía y Humanidades, y 
otras. De esta forma, la Universi-
dad volvió a nutrir de cuadros al 
aparato del Estado y al desarrollo 
de políticas públicas.

400 años de continuo creci-
miento y excelencia educativa, 
enaltecen a una institución que, 
en el corazón del país, late en el 
ejercicio de la profesión de dece-
nas de miles de argentinos.  l

existieran dos facultades: la de 
Artes (Filosofía) y la de Teología. 

La Universidad de Córdoba 
conformaba una universidad eli-
tista y onerosa: los estudiantes 
debían pagar aranceles por ma-
trícula, prueba de cursos, exá-
menes, certificaciones y grados. 
Además, existía un requisito para 
todos los aspirantes: la presenta-
ción de un “estatuto de limpieza 
de sangre”, que acreditara legiti-
midad de nacimiento, su perte-
nencia a la “religión cristiana” y 
la ausencia de “nota de mulato”. 

La fundación del colegio con-
victorio de Monserrat, en 1685, 
incrementó significativamente la 
cantidad de estudiantes que, has-
ta ese momento, se veían obliga-
dos a concurrir a la Universidad 
de Charcas. 

La regencia jesuítica terminó 
en julio de 1767 con la expulsión 
dispuesta por Carlos III, quien 
acusaba a la Orden de conspirar 
contra la monarquía española. 
Esta situación abrió paso a la 
gestión de la Orden Franciscana, 
un esquema impulsado por los 
Borbones, que pretendía rever-
tir la formación que se impartía 
en las universidades regenteadas 
por los jesuitas. El intervencio-
nismo de Carlos III impuso un 
control estricto que se conjugó 
con la prohibición de los autores 

jesuitas, la vuelta a las teologías 
de San Agustín y Santo Tomás, la 
apertura a los ideales ilustrados 
(nuevas cátedras, temas de estu-
dio, bibliogra-
fía, etc.) y la 
creación de la 
institución del 
censor. 

La Orden 
Franciscana 
reemplazó a 
los jesuitas 
en la regencia 
de la Univer-
sidad, ya que 
se consideró 
que los frai-
les no estaban 
formados en 
las ideas que 
el Rey pretendía proscribir. Los 
franciscanos asumieron el eclec-
ticismo filosófico con la incor-
poración de autores modernos 
(Descartes, Newton, Leibnitz en-
tre otros) y de estudios de física 
(y no de metafísica) para el estu-
dio de la naturaleza. 

Fue durante su administración, 
cuando se creó la Facultad de De-
recho y Ciencias Sociales.

La Universidad se proclamó 
independiente de la Corona Es-
pañola en 1808, con la decisión 
de refundar la Real Universidad 
de San Carlos y de 

Nuestra Señora de Monserrat, 
administrada por el clero se-
cular. El Deán Gregorio Funes, 
egresado de esta Universidad, 
inició importantes reformas de 
los estudios, entre las que se des-
taca la creación de la Cátedra de 
Aritmética, Álgebra y Geometría, 

Fray Fernando de Trejo y 
Sanabria

El obispo del antiguo Tucumán es sin 
duda un símbolo y representación de 

la cultura y 
educac ión 
de la época 
colonial. A 
su nombre 
están liga-
dos el Cole-
gio Convic-
torio de San 
F r a n c i s c o 
Javier, Cór-
doba 1613, 
el Semina-
rio Mayor 
de Santa 
C a t a l i n a , 
luego de-

nominado de 
Nuestra Señora de Loreto, Santiago 
del Estero 1609, el monasterio de 
monjas de Santa Catalina, Córdoba 
1613, y la Universidad de Córdoba 
1613. Su vida y su obra siguen sien-
do motivo de una gran curiosidad. 

Manzana Jesuítica
La Manzana Jesuítica, 
también llamada de las lu-
ces, comprende la antigua 
sede de la Universidad, 
la Iglesia de la Compañía 
de Jesús, la Capilla Do-
méstica, la Residencia y 
el Real Colegio Convicto-
rio de Nuestra Señora de 
Monserrat. Este último, 
denominado actualmente 
Colegio Nacional de Mon-
serrat, es uno de los más 
prestigiosos e influyentes 
de la Argentina. Fundado 
en 1687 por el Padre je-
suita Ignacio Duarte y Qui-
rós (1618-1703). En él se 
han formado destacadas 
personalidades de nuestra 
historia.
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La juez deberá presentarse cada 15 días ante el tribunal y no 
podrá efectuar declaraciones a medios de comunicación ni a 
través de redes sociales

En Libertad 
an transcurrido tres 
años y medio desde el 
inicio del controverti-
do proceso llevado 

a cabo contra la juez 
venezolana María Lou-
rdes Afiuni. En este 
tiempo, Afiuni perma-
neció detenida en el 
marco de una causa 
respecto de la cual se 
han denunciado gran 
cantidad de arbitrarie-
dades e irregularida-
des, incluso desde la 
Organización de las 
Naciones Unidas.

Una noticia relativa-
mente positiva se sus-
cita en  ese contexto. El pasado 
14 de junio la titular del Tribunal 
17 de Juicio de Caracas, Maril-
da Ríos, resolvió a pedido de la 
fiscalía y en razón de los proble-
mas de salud de la juez detenida, 
“sustituir la medida de arresto 
domiciliario por la medida de 
prohibición de salida del país y de 
presentación ante la oficina co-
rrespondiente cada quince días”. 
Asimismo, mantuvo que no pue-
de “dar declaraciones a medios 
nacionales, internacionales, ni a 
redes sociales”.

Los problemas de Afiuni em-
pezaron cuando en diciembre de 
2009 aplicó la recomendación 
del Grupo de Trabajo sobre la 
Detención Arbitraria de Naciones 

Unidas que había cuestionado la 
situación del banquero Eligio 
Cedeño, otorgandolé la libertad 
condicional, quien llevaba cer-

ca de tres años detenido sin que 
comenzara su juicio. La ley vene-
zolana establece un tope de dos 
años. Aunque le prohibió aban-
donar el país, el banquero, que 
se consideraba “preso político”, 
huyó a Estados Unidos, donde 
recibió asilo. La fiscalía estimó 
que había habido irregularidades 
en la liberación y el Servicio Bo-
livariano de Inteligencia 
(Sebín), arrestó a la juez.

Afiuni fue detenida y 
recluida, acusada de co-
rrupción propia, abuso 
de autoridad, favorecer 
la evasión de Cedeño y 
asociación para delin-
quir. Estuvo e ncerrada 
en una celda de 3 por 2,5 

metros. Allí se encontró con mu-
jeres a las que ella misma había 
sentenciado. 

Mas tarde denunció, a través 
de una cuenta abierta en Twit-
ter -la que supera los 250.000 
seguidores-, único medio por 
el que pudo expresarse pú-
blicamente, que fue atacada 
con armas blancas y agredida 
sexualmente.

Tras un año y dos meses en el 
presidio del Instituto Nacional 
de Orientación Femenina, fue 
decretado el arresto domicilia-
rio por complicaciones de sa-
lud, con prohibición de hacer 
declaraciones a la prensa. De 
esta forma su casa se convirtió 

en su prisión por los siguientes 
dos años y cuatro meses, hasta 
este 14 de junio, en que el arresto 
domiciliario fue remplazado por 
la prohibición de salir del país.

El proceso contra ella sigue 
abierto y se prevé que su juicio 
se celebre el próximo mes de no-
viembre.  l

H

Fotos: REUTERS/Carlos Garcia Rawlins



Exclusivo sal�n con capacidad para 100 personas. Contamos con un abanico amplio de opciones para cubrir todos 
los gustos, para que ese momento sea �nico. Cattering a domicilio con el m�s exquisito gusto casero.

FESTEJAR ES POSIBLE

 equilibriocattering@hotmail.com
www.equilibriocattering.com.ar

Cocktails
Cofee Break

Desayunos
Casamientos
Cumplea�os

Cenas
Fiesta de fin 

de a�o

Lavalle 1334 planta baja 
Delivery y reservas 
4372-0239 - 4372-8442
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